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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 1 DE M ARZO DE 1940 Sobre ̂ represión de la masonería y del comunismo.

Acaso ningún factor, entre los muchos que han contribuido a la decadencia de España, in
fluyó tan perniciosamente en la misindv y. frustró con tanta frecuencia las saludables reaccio
nes populares y el heroísmo de nuestras Armas, como las sociedades secretas de todo orden y las 
fuerzas internacionales de índole clandestina. Entre las primeras, ocupa el puesto más principal 
la masonería, y entre las que, sin constituir una sociedad secreta propiamente, se relacionan con 
la masonería y adoptan sus métodos al margen de la vida social, figuran las múltiples organiza
ciones subversivas en su m ayor parte asimiladas y unificadas por el comunismo.

En la pérdida del imperio colonial español, en la cruenta guerra de la Independencia, 
en las guerras civiles que asolaron a España durante el pasado siglo, y en las perturbaciones que 
aceleraron la caída de la Monarquía constitucional y m inaron la etapa de la Dictadura, así 
como en los numerosos crímenes de Estado, se descubre siempre la acción conjunta de lai m a
sonería y de las fuerzas anarquizantes movidas a su v e z , por ocultos resortes internacionales.

Estos gravés daños inferidos a la grandeza y bienestar de la Patria se agudizan durante 
el postrer decenio y culminan en la terrible campaña atea, materialista, antim ilitarista y an ti
española quey se propuso hacer de nuestra España satélite y esclava de la criminal tiranía so
viética. Al levantarse en armas el pueblo español contra aquella tiranía, no cejan la masone
ría y el comunismo en su esfuerzo. Proporcionan armas, simpatías y medios económicos a 
los opresores de la Patria, difunden, so capa de falso humanitarismo, las más atroces calumnias 
contra la verdadera España, callan y escuchan Iqs crímenes perpetrados por los rojos, cuando 
no son cómplices en su ejecución y, valiéndose de toda suerte de ardides y propagandas, de
moraron nuestra victoria final y prolongaron el cautiverio de nuestros compatriotas.

Son muy escasas y de reducido alcance las órdenes y disposiciones legales adecuadas para 
castigar y vencer estas maquinaciones. El D ecreto de diecinueve de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro resultó ineficaz por su vaguedad al enunciar el delito o por circunscribirse a 
un determinado sector.

Sin que por ahora se pretenda establecer la norma definitiva y total sobre esta materia, 
se hace ya indispensable determ inar la calificación jurídica y sanciones que merecen los que 
todavía secundan la masonería o el comunismo y demás sociedades secretas y organizaciones con
trarias al orden social. Con ello, se pone un valladar más firme a los últimos estertores de las 
tuerzas secretas extranjeras en nuestra Patria y se inicia la condenación social de las organiza
ciones más perniciosas para la unidad, grandeza y libertad de España. • i

Mas en estas disposiciones no se debe olvidar la conducta de los que, habiendo perteneci
do ocasionalmente a dichas entidades, reaccionaron a tiempo y rompieron con ellas para en
tregarse denodadamente al servicio de la Patria,» lavando a veces con sangre heroica los yerros 
cometidos. Acogiendo tales postulados/ no hacemos sino m antenernos fieles a los principios cris
tianos y a la generosidad del Movimiento Nacional.

En su consecuencia,
. D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Constituye figura de delito, castigado conforpie a las disposiciones de 
la presente Ley, el pertenecería  la masonería, al comunismo y demás sociedades clandestinas a 
que se refieren los artículos siguientes. El G obierno podrá añadir a dichas organizaciones las 
ramas o núcleos auxiliares que juzgue necesario y aplicarles entonces las mismas disposiciones 
de esta Ley debidamente adaptadas.
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Artículo segundo.— Disueltas las indicadas organizaciones, que quedan prohibidas y fuera 
de la Ley, sus bienes se declaran confiscados y se entienden puestos a disposición de la jurisdicción 
de responsabilidades políticas. .

Artículo tercero.-^-Toda propaganda que exalte los principios o los pretendidos beneficios 
de la Blasonería o del comunismo o siembre ideas disolventes contra la Religión, la Patria y sus 
instituciones fundamentales y contra la armonía social, será castigada con la supresión de los 
periódicos o entidades que la patrocinasen e incautación de sus bienes, y con pena de reclusión 
mayor para el principal o principales culpables, y de reclusión menor para los cooperadores.

Artículo cuarto.— Son masones todos los que han ingresado en la masonería y no han sido 
expulsados o no se han dado de baja de la misma o no han roto explícitamente- toda relación 
con ella, y no dejan de serlo aquéllos a quienes la secta ha concedido su autorización, anuencia 
o conformidad, bajo cualquier forma o expediente, para aparentar alejamiento de la misma. 
A los efectos de esta Ley se consideran comunistas los, inductores, dirigentes y activos colabora
dores* de la tarea o propaganda soviética, trotskistas, anarquistas o similares.

Artículo quinto.— A partir de la publicación de esta Ley, los delitos de masonería y co
munismo definidos en el artículo cuarto, serán castigados con la pena de reclusión menor. Si 
concurriera alguna de las circunstancias agravantes expresadas en el artículo sexto, la pena será 
de reclusión mayor. x ' •

Artículo sexto.— Son circunstancias agravantes dentro de la calificación Vnasónica, el ha- 
ber obtenido alguno de los grados del dieciocho al treinta y tres, ambos Inclusive, o el haber 
tomado parte en las asambleas de la asociación masónica internacional y similares, o en las 
asambleas nacionales del gran oriente español, de la gran logia española o de otras cualesquiera 
organizaciones masónicas residentes en España o el haber desempeñado otro cargo o comisión 
que acredite una especial confianza de la secta hacia la persona que la recibió. ^

Son circunstancias agravantes, dentro del comunismo, el figurar en los cuadros de agita
ción, en las jefaturas y en los núcleos de enlace con las organizaciones extranjeras y el haber 
participado activamente en los congresos comunistas nacionales o extranjeros.

Artículo séptimo.—-Quienes en tiempo anterior a la publicación de esta Ley hayan per
tenecido a la masonería o al comunismo, en los términos definidos por el artículo cuarto, vie
nen obligados a formular ante el Gobierno una declaración retractación en el plazo de dos me
ses y conforme al modelo que las disposiciones reglamentarias establezcan, en la cual se haga 
constar aquel hecho así como las circunstancias que estimen i pertinentes y, señaladamente, si 
concurriese alguna de ellas, las determinadas en los artículos sexto y décimo.

Artículo octavo.— Sin perjuicio de la persecución de otros delitos que hubieran cometido 
las personas comprendidas en el artículo anterior, aquéllas en que no se reconozca alguna ex
cusa absolutaria, quedarán separadas definitivamente de cualquier cargo del Estado, Corpora- 

' ciones públicas u oficiales, entidades subvencionadas y empresas concesiondrias, gerencias y con
sejos de administración de empresas privadas, así como cargos de confianza, mando o dirección 
en las mismas, decretándose, además, su inhabilitación perpetua para los referidos empleos y su 
confinamiento o expulsión. Asimismo, serán sometidos a procedimiento para imposición de san
ción económica, conforme a la Ley de nueve de febrero de mil novecientos treinta y nueve.

Se considerará circunstancia atenuante el suministrar información o datos interesantes so
bre actividades de la secta, sobre los que iniciaron o fueron jefes o compañeros en ella del de
clarante y, en general, sobre otros extremos que puedan servir con eficacia al propósito de la 
presente Ley.

Artículo "noveno.— Si no presentasen la declaración retractación a que se refiere el ar
tículo séptimo, denfro del plazo indicado, o facilitasen datos falsos u ocultasen aquellos otros 
que, conocidos por el interesado, tuviese éste obligación de declarar, quedarán sujetos a las san-



N ú m .  62 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 3 9

clones previstas en el artículo quinto, sin que puedan beneficiarse de las excusas absolutorias a 
que se refiere el artículo siguiente.

Artículo décimo.— Sin perjuicio de la obligación de presentar la declaración retractación 
prevenida en el artículo séptimo, podrán considerarse excusas absolutorias que eximan de las 
medidas y sanciones del artículo octavo, las siguientes:

a) Haber servido como voluntario desde los primeros momentos en que hubiera sido 
posible en los frentes de guerra, durante más de un año, ya £n los Ejércitos nacionales, ya en 
las Milicias, y con cualquier grado, observando, además, conducta ejemplar en todos los órde^ 
nes, a juicio de sus jefes, y, en su caso, de sus compañeros de armas. En el caso de que se trate 
de personal en quien haya concurrido esta circunstancia, con carácter distinto del de voluntario, 
como profesionales o movilizados, se podrá apreciar la excusa absolutoria si, además, se hubie» 
ran distinguido especialmente en el frente a juicio también, de los jefes y de los compañeros de 
armas, en su caso.

. b) Haberse sumado a la preparación o realización del Movimiento Nacional con riesgo 
grave y perfectamente comprobado. <

c) Haber prestado servicios a la Patria que, por salirse de lo normal, merezcan dicho tí
tulo de excusa.

Artículo undécimo.— Para decretar las medidas a que se refiere el artículo octavo, así co< 
mo para apreciar la concurrencia de excusas absolutorias del décimo, cuando se trate de m i
litares profesionales de categoría igual o superior al de oficial de los Ejércitos de Tierra, Mar 
o Aire, serán competentes los Tribunales de Honor, constituidos y funcionando conforme a las 
normas de sus respectivos Institutos. Las actas de dichos Tribunales serán elevadas al Consejo 
Superior del Ejército para su aprobación a los efectos, no sólo de mantener la pureza del pro
cedimiento, sino también la necesaria unidad de criterio en cuanto al fondo, pudiendo por este 
motivo someter los fallos a revisión de un Tribunal mixto constituido por representaciones de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. A los fines de este artículo el Consejo Superior del Ejército 
funcionará ampliado con un representante del de Mar y otro del de Aire.

Artículo duodécimo.— Cuando se trate de otras personas no comprendidas en el artículo 
anterior, el decretar las medidas indicadas y apreciar la concurrencia de excusas absolutorias 
corresponderá a un ¡Tribunal especial presidido por quien libremente designe el Jefe del Estado 
y constituido, además, por un General del Ejército, un jerarca de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S. y dos letrados, nombrados todos del mismo modo. No obstante, la apre
ciación de la concurrencia de las circunstancias prevenidas en los apartados b) y c) del artículo 
décimo, corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del Tribunal.

El Tribunal podrá comisionar la instrucción de expedientes y sumarios a los jueces de la 
jurisdicción ordinaria y a los de Ejército, Marina y Aire que se le adscriban a dicho efecto. Y 
previa celebración de juicio, con audiencia de un fiscal y del interesado, dictará sentencia. 
Contra ella podrá interponerse recurso en término de diez días, ante el Consejo de Ministros, por 
quebrantamiento de forma, error de hecho o injusticia notoria. ,

Artículo décimotercero.— La persecución de los delitos comprendidos en los artículos ter
cero, cuarto y noveno de la presente Le> se atemperará en todo caso a las normas de compe
tencia y procedimiento señaladas en el artículo duodécimo.

Artículo catorce.— Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los artículos 
que anteceden.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a primero de marzo de mil nove= 
cientos cuarenta^

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
sobre cese del Secretario suplen
te del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de B il
bao, don Fernando Gándara Gó
mez.

Excmos. Sres. Por haber s i d o  
nom brado para  otro cargo, cesa en 
el cargo de Secretarlo suplente del 
T ribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Bilbao el Ofi
cial segundo de Sala don Fernando 
G ándara  Gómez.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 23 de febrero de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, V alentín 
Galarza. v ‘
Fxcmos. Sres. Ministro de Justicia 

y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políti
cas.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
referente a cese y nom bram iento  
de Secretario del Juzgado In s
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas núm. 2 de Bil
bao.

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario del Juzgado In stru c
tor Provincial de Responsabilida
des Políticas número 2, de Bilbao, 
don Antonio Gorostiaga "Varea, y 
de conform idad con la propuesta 
form ulada por el M inisterio del 
Ejército, se nom bra para  sustitu ir
le a don José Lucio Arroyo.

Dios guarde a W r^ E E /m u ch o s  
años.

Madrid, 28 de febrero de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, V alentín 
Galarza.
Excmos. Sres. M inistro del E jér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
sobre ceses y nom bram ientos del 
Secretario y Secretario suplente 
del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políti
cas de Oviedo, Secretario suplen
te del Juzgado Instructor •Pro
vincial de Tarragona, Secretario 
y Secretario suplente del Juzga
do Instructor Provincial d e 1Cuen
ca y Secretario y Secretario su
plente del Juzgado Instructor n ú 
mero 1 de Valencia.
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio, cesan en los car
gos de Secretario y Secretario su 
plente del Juzgado Instructo r Pro- 

, vincial de Responsabilidades Poli- 
ticas de Oviedo don Fernando y 
don Vicente M artínez Menéndez, 
y se nom bra para  sustituirles a 
don V alentín Pastor León y don 
Luciano Pardo Martínez.

Cesa en el de Secretario suplen
te del Juzgado Instructo r Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
de Tarragona don Valentín Pastor 
León, y se nom bra para su stitu ir
le a don José Sales Ibáñez.

Cesan en el cargo de Secretario 
y Secretarlo suplente del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Cuenca don 
Celedonio Fernández Rodríguez, y 
don Félix Arense Diez, y se nom bra 
para  sustituirles a don Adolfo Gon
zález Pérez y don Ramón Sisnars 
Guach.

Cesa en el' cargo de Secretario 
del Juzgado Instructo r Provincial 
número 1, de Valencia, don Adol
fo González Pérez, y se nom bra 
para sustituirle a don Angel Cris
tóbal Casinos, que cesa en el de 
Secretario suplente, y para  susti
tuirle se nom bra a don Miguel Vi- 
la Posar. Todo de conformidad con 
la propuesta form ulada por el Mi
nisterio ‘del Ejército.

Dios guarde a W . . J3E. muchos 
años.

Madrid, 28 de febrero de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, V alentín 
Galarza.
Excmos. Sres. Ministro del E jér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO d e  a s u n 
t o s  e x t e r i o r e s

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
nombrando Registrador d e  la  
Propiedad de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea a 
don Angel Colmeiro Laforet.
limo. Sr.: A propuesta de la Di

rección General de M arruecos y 
Colonias y como resolución del 
concuaso convocado en el BOLE
TIN OFICIAL dé 24 de enefo pró
ximo pasado, con esta fecha he 
tenido a bien nom brar a don An
gel Colmeiro Laforet, Registrador 
de la Propiedad de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, qpn 
el haber anual de siete m il pesetas 
de sueldo y catorce, m il pesetas de 
sobresueldo, mas los derechos de 
Arancel que le correspondan, asig
nados a su cargo en el Presupuesto 
Colonial vigente, Sección IX, Ar
tículo 1.°, Capítulo 1.°, Grupo 3.°, 
habiéndose tenido en cuenta la 
prelación establecida en la Ley de 
25 de agosto de 1939, por estar 
comprendido el interesado en el 
turno tercero de la misma y no 
haberse p r e s e n t a d o  aspirantes 
comprendidos en los tum os p re
ferentes.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. L para  los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940. (

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Director G eneral de Ma

rruecos y Colonias.—Madrid. 
___________ i

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
nombrando Subdelegado de Ha
cienda en Bata (Guinea Conti
nental) a don Juan Antonio Or- 
tiz Gracia.
limo. Sr.: A propuesta de la Di

rección G eneral de M arruecos y 
Colonias, oído el Gobernado!" Ge
nera l de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, y como reso
lución del concurso convocado en 
el BOLETIN OFICIAL de' 23 de 
enero próximo pasado, con esta 
fecha he tenido a  bien nom brar a
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don Ju an  A ntonio O rtiz G racia. 
Jefe de Negociado de 2.a clase del 
Cuerpo P ericial de C ontab ilidad  del 
Estado, p a ra  el cargo de S ubdele
gado de H acienda en B a ta  (G u i
nea .C ontinental), con el h ab e r 
anual de siete m il pesetas de sue l
do y catorce mil pesetas de so 
bresueldo, m as cua tro  mil p esetas 
de gratificación an u a l como In s 
pector de los Servicios1 de la G u i
nea C ontinen tal, que figu ran  ad s
critos a dicho cargo en la Sección 
X, Capítulo 1.°, A rtículo 1.°, G rupo 
único y A rtículo 2.°, G rupo único 
de la m ism a Sección del P resu p u es
to Colonial v igente.

Lo que pongo en  conocim iento  
de V. I. a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de febrero  de 1940/ 

BEIGBEDER ATIENZA 
limo. Sr. D irector G enera l de M a

rruecos y Colonias,—M adrid .

P R O T O C O L O
ACUERDO en tre  España y B u lga 

ria para regular el rég im en  de 
intercam bios com erciales y pagos 
correspondientes.
El Gobierno español y el G obier

no búlgaro, deseosos de reg lam en 
ta r  el in tercam bio  com ercial en tre  
los dos Estados y los pagos corres
pondientes al mismo, h a n  conve
nido lo que sigue:

I
E spaña y B ulgaria  ac u e rd an  co n 

cederse m u tu am en te  las ta r ifa s  
aduaneras m ás favorables p a ra  el 
intercam bio de m ercanc ías en tre  
ambos países. P or lo tan to , B ul
garia se com prom ete a  ap lica r  a  
las m ercancías españolas las ta r i 
fas aduaneras convencionales m ás 
bajas, concedidas o que pueda con
cederse a un  te rc e r  país. E spaña 
se com prom ete a ap lica r a las m er
cancías bú lgaras enum eradas en la 
lista ad jun ta , que fo rm a p a r te  in 
tegrante del p resen te Acuerdo, los 
derechos de la segunda colum na de 
la ta rifa  ad u an era  española, así 
como los derechos convencionales 
concedidos o que p u ed an  conce
derse a  un  te rce r país, excepto P o r
tugal y las R epúblicas iberoam e
ricanas. L a lis ta  an te r io rm en te  
m encionada puede ser com pletada 
de com ún acuerdo. * .

I I
Los barcos de cada una de las 

p arte s  co n tra tan tes , sus ca rgam en- 
¡ tes, sus com andan tes y trip u lac io 

nes, gozarán en los puertos, en las 
i agúas te rrito ria les , asi como en los 
• puertos, zonas y depósitos francos 

de la o tra  parte , el tra to  m ás fa 
vorable concedido o que pud iera  
concederse a un te rce r Estado.

I I I
-Los dos Gobiernos se com prom e

ten  a ad o p ta r las m ed idas nece
sa ria s  a fin de fac ilita r  de todas 
form as el in tercam bio  com ercial 
en tre  am bos países.

I V
Las sum as debidas por las m e r

cancías im portadas de B u lgaria  en 
E spaña s e iá n  en tregadas por los 
im portadores españoles en u n a  
cuen ta  global, llevada en  francos 
suizos, que no p roducirá  in tereses, 
ab ie rta  por el In s titu to  E spañol de 
M oneda E x tran je ra  a nom bre del 
Banco N acional de B ulgaria.

La conversión de m onedas d is
t in ta s  del franco suizo, se rá  efec
tu a d a  de acuerdo con las co tiza
ciones publicadas por el In s titu to  
Español de M oneda E x tra n je ra  co
rrespond ien tes al d ía  en que deba 
rea lizarse su  en trega. E stas e n tre 
gas se rá n  liberato rias p a ra  el deu 
dor.

El In s titu to  Español de M oneda 
E x tra n je ra  in fo rm ará  a l  Banco 
N acional de B ulgaria  de todo in 
greso efectuado por su cuen ta , con 
todas las indicaciones necesarias.

V
El B anco N acional de B u lgaria  

«abonará a  los exportadores bú lga
ros las sum as en francos suizos a 
que hace referenc ia  el a n te r io r  a r 
ticulo. D ichas sum as se rv irán  p a ra  
el pago de las m ercancías im p o r
ta d as  de E spaña en B ulgaria, así 
como p ara  el de los gastes acceso
rios. ta les como los de los gastos 
de transpo rtes, com isiones, etc.

En el caso ,en que la cu en ta  glo
bal acusa ra  un  saldo en favor del 
Banco N acional de B u lgaria , supe
rio r a qu in ien tos m il francos su i
zos, B ulgaria podrá  suspender sus 
exportaciones a E spaña po r m edio 
del «clearing».

VI
Las com pensaciones p rivadas se

rá n  perm itidas  previa au to rizac ión  
de las au to ridades com petentes de 
los dos países.

La reg lam en tac ión  de las com 
pensaciones p rivadas se e fec tu a rá  
por m edio de cuen tas respectivas 
ab ie rtas  a este efecto po r el B anc$ 
N aciohal de B u lgaria  a nom bre d@i 
In s titu to  Español de M oneda Ea# 
tra n je ra .

V I I
La reg lam en tac ión  en m a te r ia  d f  

divisas, ac tu a lm en te  en  vigor en  lo¿ 
dos países, se rá  observada en  tan»  
to  en cuan to  no sea m odificada po* 
el p resen te  Acuerdo.

V I I I
Q ueda en tend ido  que p a r a N el 

arreglo  de los pagos com erciales se
gún las disposiciones de este A cuer
do, el B anco N acional de B u lgaria  
y el In s titu to  E spañol de M oneda 
E x tra n je ra  no a c tu a rá n  m ás que 
como in term ed iario s y no asum i
rán , por lo tan to , n in g u n a  respon
sab ilidad  en cuan to  a la  tr a n s fe 
renc ia  ni a las fluctuaciones - del 
cambio.

I X

Conform e al p resen te  Acuerdo, 
son consideradas como españoles y 
bú lg a ra s  las personas físicas y ju 
ríd icas que tien en  su  domicilio le
gal en E spaña y B ulgaria, respec
tivam en te .

X

El p resen te  Acuerdo se rá  r a t i 
ficado y las ratificac iones se rán  
cam biadas en Sofía. E n tra rá  en vi
gor quince días después del cam 
bio de las ratificaciones.

La du rac ión  de este Acuérdo se
rá  de un año a p a r tir  de su en 
tra d a  en vigor. El Acuerdo se con
s id e ra rá  renovado por co n sen ti
m ien to  tácito , de sem estre  en se
m estre. si no ha sido denunciado, 
por lo m enos, con dos meses de 
an tic ipac ión  al té rm ino  de cada se
m estre.

E l saldo de la  cuen ta  global de 
«clearing», así como los negocios 
de com pensación au torizados con 
an te rio rid ad  al día en que el p re -
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sente Acuerdo expire, serán liqui
dados según las disposiciones del 
presente Acuerdo*

Hecho en doble ejemplar en Ma
drid, a dieciséis de enero de mil 
novecientos cuarenta.—Por Espa-

LISTA DE PRODUCTOS BULGAROS QUE GOZARAN 
A SU IM PORTACION EN ESPAÑA DE LOS DERECHOS

ADUANEROS MAS BAJOS

Núm. de la 
tarifa adua
nera española

M e r c a n c í a s

80

82

84
26
65
97

98
99 

132
161-463
164-166
167-168
208
215-216
217-218

557 
789 
800-801 ,

820-821
825. 826 y

/

Caolín y carbonato de calcio n a tu ra l 
pulverizado.

Diversas tie rras y piedras empleadas 
en la industria.

Mica en hojas o trabajada.
Amianto en bruto.
M inerales de cobre.
Duelas de m adera de encina, castaño 

y otras.'
Traviesas de ferrocarril. ,
M adera en tronco de haya y otras. 
C arbón vegetal y leña p a ra  quemar. 
Vacas lecheras.
G anado vacuno.
Cerdos.
Plum as en  bruto.
T ripas secas y en salm uera.
Huesos na tu ra les y diversos desperdi

cios de origen anim al.
Lanzaderas y peines para  tejer. 

Alquitrán.
Aceite de lino, de girasol y otros acei

tes vegetales.
G licerina.

827 Esencias de perfum ería con o sin. al
cohol.

864-865 Silicatos alcalinos.
953 Caseína no comestible.
955 Cola.
956*957 Ferm entos.
977 Almidón. . ' \
978 Féculas de pa ta ta s  y otras.
981 D extrina.

, 990 Huesos calcinados y carbón anim al.
997-998 Sim ientes oleaginosas.

1.006 E xtractos para  la  medicina.
1.612-1.013 T rem entina en esencia y derivados.
1.017-1.018 Productos vegetales para^ la medicina.
1.019 Sim ientes . a la c h a .
1.020 Diversos ~ o vegetales.
1.078-1.080 Im presos para  la publicidad.
1.179-1.180 Cáñanío en bruto y trabajado.
1.181-1.182 Lino en bruto y trabajado.
1.183 Desperdicios de lino y cáñam o, etc.
1.185-1.187 Hilaza de lino de cáñamo, etc.
1.215 Pelos de conejo, de liebre, etc.
ex 1.218 y 1.219 C erdas de puerco.
1.278 Sim iente de gusanos de seda.
1.279 Capullos de seda,
i 280-1.281 B orfa de seda.
1.282-1.284 Seda h ilada diversa.
1.285 1.287 B orra trabajada .
1.321 Aves .vivas y m uertas.
1.322-1.323 C arne fresca y congelada.
1.324 Carne de cerdo salada y preparada.
1.326-1325 bis Jam ones.

Núm. de la 
tarifa adua
nera española

ña: Firmado, Juan Beígbetier.—Por 
Bulgaria:. Firmado, C. Watchoff.

M e r c a n c í a s

1.326 C arne de cerdo, tocino y m anteca de
cerdo.

1.335-1.336 Arroz.
1.337-1.342 Trigo y otros cereales.
1.343 y 1.344 'H arinas diversas.

! 1.345-1.349 Leguminosas.
1.350 H arinas de legumbres.
1.351 Salvado.
1.354 P ata tas.
1.375 Azúcar.
1.401, y 1,402 Forrajes.
1.405 T ortas para  alim entación del ganado.
1.437 y 1.438 Melazas.
1.407-1.415 Leche conservada, p reparada y en

pdlvo.
ex. 1.418 Quesos K ashkabal.
1.419 Caseína alim enticia.
1.420 Conservas de carne.
1.423 Embutidos.
1.424 Gelatina.
1.425 Conservas diversas.
1.432 Huevos frescos.

PRODUCTOS ESPAÑOLES PARA IMPORTAR EN BUL
GARIA DURANTE EL AÑO 1940

1 Minio.
2 , Colofonia.
3 Aluminio m anufacturado.
4 Azufre, '
5 Blanco de plomo.
6 Blanco de España.
7 S osa-ordinaria.
8 Sosa cáustica.

x 9 Acido sulfúrico.
10 Acido tartárico .
11 Papel de fu m ar.'
12 Corcho en bruto y conglomerado.
13 . Tapones y otros productos de corcho.
14 Tejidos de algodón estampados.
15 Carriles.

• 16 Viguetas de hierro  y acero.
17 Hierro laminado.
18 N aranjas, m andarinas, limónes, plátanos.
19 > A ceitunas negras.
20 Aceite de oliva.
21 M edicamentos y sueros.

PRODUCTOS ESPAÑOLES A EXPORTAR EVENTUAL
MENTE A BULGARIA, A PA RTIR DEL SEGUNDO 

SEMESTRE DE 1940

1 Lingote.
2 H ierro en cintas y para  la confección de

bandas circulares.
3 Tubos de hierro y de hierro fundido.
4 Alambre de hierro y de acero.
5 Hilados de algodón.
6 Tejidos de algodón.
7 . Cfera de abejas.
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PRODUCTOS BULGAROS A IM PORTAR EN ESPAÑA 
" DURANTE EL AÑO 1940

1 Maiz.
2 Tabaco en hojas.
3 E xtracto  y esencia de rosas, esencia de

m enta, de espliego, etc.
4 M adera de haya en bruto y trabajada.
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5 Traviesas de m adera de haya.
6 Glicerina:
7 • Semillas - de rem olacha azucarera y otras.
8 T ripas secas y saladas.
9 Caseína.

Madrid, 29 de febrero dé 1940.—El Subsecretario, 
Ju an  Peche.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

(MIDEN de 21 de febrero  de 1940 
declarando jubilados, por cu m 
plir la edad reg lam entaria , a los 
funcionarios del Cuerpo de I n 
vestigación y V igilancia q u e se 
fnencionan .

Por cum plir la edad  reg lam en 
ta ria  ' p a ra  su  cese en el C u e r
po de Investigación, y V igilan
cia, acuerdo dec la ra r jubilados en 
la  fecha que a cad a  uno se in 
dica y con el h ab e r pasivo que por 
clasificación les corresponda en 
cum plim iento  de lo d ispuesto en 
el artícu lo  49 del E sta tu to  de C la
ses Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y 44 del R egla
m ento  p a ra  su ap licación de 21 
de noviem bre de 1927, a los fu n 
cionarios que se re lac ionan  a con
tinuac ión :
. In spec to r de p rim e ra  clase don 
Gregorio S ánchez Isasia , en  M a
drid, que cum ple la edad reg la
m e n ta ria  el d ía  12 de m arzo de 
1940.

In spec to r de p rim era  clase don 
Vicente G arcía  Mas, en V alencia, 
que cum ple la  edad reg la m en ta ria  
el día 30 de m arzo de 1940.

In spec to r de segunda .clase don 
Tom ás H ortelano  Rodríguez, en 
Valencia, que cum ple lá edad re 
g lam en taria  el .d ía 7 de m arzo de 
1940.
i In spec to r de segunda clase don 
V alentín  Gallego Astudillo, en C a- 
latayud, que cum ple la _edad re 
g lam en taria  el d ía  31 de m arzo de 
1940.

A gente A uxiliar de te rcera  clase 
don S era fín  Rodríguez Sevilla, en 
Albacete, que cum ple la edad re 
g lam en taria  el día 12 de m arzo 
de 1940.

Agente A uxiliar de te rcera  clase 
don G regorio A ra P uente , en H ues
ca, que cum ple la  edad reg lam en 

ta ria  el día 12 de m arzo de 1940.
A gente A uxiliar de te rc e ra  clase 

don A ntonio Sánchez Llam as, en 
Z am ora, que cum ple la edad re 
g lam en ta ria  el d ía 25 de m arzp 
de 1940.

M adrid, 21 de febrero  de 1940.

SERRANO SUÑER

ORDENES de 20 de febrero de 1940 
disponiendo l a separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón , de los funcionarios del Cuer
po de Correos que se m en c io n a n .

lim o: 5 r.: V istos los expedien tes 
in s tru í: es a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos:

D. Ambrosio J. M artín  de H ijas 
Muñoz, Jefe de Negociado de t e r 
cera. M :d rid . '

D. Ei ñ ique C astaños S icardó, J e 
fe de Negociado de segunda, M a
drid.

D. -Doroteo B ern a l Fulgencio, 
C artero  U rbano, MadrUi. x 

D. G erm án  M olpeceres G arcía, 
C artero  U rbano, M adrid.

D /R a f a e l  H erre ra  Cuerpo, C a r
te ro  U rbano, M adrid.

Y acep tando  la  p ro p u esta  de V. I. 
que hace suya la  del Juez Especial 
de esa D irección G eneral,

Este M inisterio  acuerda s e p a ra r 
les del Servicio como com prendidos 
en el a p a rtad o  a) del a rtícu lo  n o 
veno de la  Ley de 10 de febrero  
de 1939, y que d ichos funcionarios 
sean  dados de b a ja  en el escalafón  
de los de su clase.

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 20 de febrero  de 1940.— 
P. D.. José L orente.

lim o. Sr. D irector general de Co
rreos y T elecom unicación.

D. Pedro S en tís F ernández, C a r
te ro  U rbano, B arcelona.

D. F lo ren tin o  F rancisco  López, 
C artero  U rbano, A storga.

D. José H ernández Ortlz, C a rte - ' 
ro U rbano, Sevilla.

D. José Jim énez G arrido , C a rte 
ro U rbano, Sevilla.

D Francisco  H ernández Sánchez, 
C artero  U rbano, Sevilla.

D. Ju a n  M illán M ontes, C artero  
Urbano, Sevilla.

j  D.. M iguel Olmedo Torregrosa,
’ C artero -U rbano ; C arabaña .

D. Alfredo Rodríguez M artínez, 
C artero  U rbano, Sevilla. -

D. Lucinio P rie to  G arcía, C a rte 
ro U rbano, A storga. 

j D. A ntonio S erran o  S arria , C ar- 
¡ te ro  U rbano, Yeste.

D. José Luis C rem ades Rom án, 
C artero  R ural, Novelda.

D. F rancisco  T om ares Palom o, 
C artero  >Rural, S a n ta  M aría T ra s- 
s ie rra ;

D. Rem igio Raposo F ernández, 
S ubalte rno , Oviedo.

Y acep tan d o  la  p ro p u esta  de V. I. 
que hace suya la  del Juez Especial 
de esa D irección G enera l,

Este M inisterio  acu erd a  s e p a ra r 
les del Servicio, como com prend i
dos en el ap a rta d o  d) del a r t íc u 
lo noveno de la  Ley de 10, de feb re
ro de 1939, y que d ichos fu n c io n a
rios sean  dados de b a ja  en el es
ca lafón  de los de su clase.

Dios guarde siem pre a E spaña y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 2Cf de febrero  de 1940.— 
P. D., José L orente.

lim o. Sr. D irec to r genera l de Co
rreos y T elecom unicación.

Vistos los expedien tes in stru idos

X  — ------------

ORDEN de 21 de febrero de 1940 
, declarando jub ilada  a la Telegra

fis ta  doña O tilia f H ernández y  
M osquera.

Ilm o. S r.: De acuerdo con la p ro -
i  a los, funcionarios del C uerpo..de P uesta  de. eba D irección General* 
Correos: y de - conform idad  con lo d ispues-
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tov por Ley de 27 de diciembre de 
1934 («Gaceta» del 29)»

Este Ministerio ha tenido á bien 
declarar jubilado, con el hábeí pa
sivo que por clasificación le corres
ponda a la Telegrafista, con haber 
anual de 4.500 pesetas y destino 
ep Santa Cruz de Tenerife, doña 
Otilia Hernández y Mosquera, la 
cual será baja en su empleo y de
finitivamente en el servicio activo 
el día 22 dél mes actual, en que 
cumple los setenta años de edad.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RE

CLUTAMIENTO Y PERSONAL 
Destinos

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
resolviendo el concurso para cu
brir vacantes de Suboficiales del 
Arma de Ingenieros en, el Regi
m i e n t o  de Transmisiones del 
Ejército, destinando a los Briga
das y Sargentos que se indican.

Como resultado d e l  Concurso 
anunciado por Orden de 15 de 
enero último (D. O. número 12), 
para cubrir vacantes de Suboficia
les del Arma de Ingenieros en el 
Regimiento de Transmisiones del 
Ejército, afecto a los servicios de 
las Fuerzas Aéreas, pasan destina
dos al mismo los siguientes:

' BRIGADAS
D. César Bordallo Gallego.
D. Basilio Poderoso Bargas.
D. Juan Rosa de Blas.
D. Vicente González García.
D. Juan Murillo Lafofc.
D. Alejo Rojas Rojas.
D. José Villalba Ríos.
D. Amador Gutiérrez ‘Jorga.
D. Antonio Tejeiro Rebollo.
D. Julián Corredera González.

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
concediendo licencia ilimitada al 
Oficial• de Telégrafos d o n  José 
González Mateos.
limo. Sr. Vista la instancia for

mulada por el Oficial primero de 
Telégrafos don José González Ma
teos, y conformándome con la pro
puesta de esa Dirección General, he 
acordado conceder a dicho funcio
nario licencia ilimitada p a r a , se
pararse del servicio activo en la 
forma y condiciones taxativamen
te dispuestas por el artículo 40 del 
vigente Reglamento orgánico.

Lo digo a V. I. para 6u conoci
miento y traslado al interesado a 
los oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

D. Santiago Z amor ano Zamorano. 
D. Antonio. Gómez Ortega.
D. Demetrio M artín Aragonés.
D. Francisco Perucho Cruz.
D. Antonio García Tajuelo.
D. Victoriano A l o n s o  Torlbio 

(Maestro de Banda).

SARGENTOS
D. Rafael Rubio Rubio.
D. Julio Domínguez Guzmán.
D. Francisco Martín García. - » 
D. Joaquín Mangas Torrado.
D. Gabriel León González.
D. Antonio Lara M ai lió.
D. Pedro Mesa Díaz.
D. Joaquín González del Real.
D. Luis Giróll Hernándéz.
D. Mariano Alcalde Valero.
D. José Herrero tiavero.
D. Angel Fernández García. .
D. Pedfo Monasterio Gómez.
D. Antonio Martínez Coca.
D. Guillermo Tejero Benito.
D. Benito Méndez Cacheird.
D. Manuel Rojo Soengas.
D. José Péréz Pérez.
D. Hilario Real Real.
D. Quintín Prieto García. "
D. Leandro Romero García.
D. Antonio Núñez Acuña.
D. Apolinar Garzón'Arranz (Ha

bilitado).
D. Jesús Martínez Robles.
D. Simeón Pablo Ramos Jiménez. 
D. Ramiro Parreño Monedero.

D. Marcelino Fernández Gutié
rrez.

D. Leonardo Catalán Asensio.
D. Ladislao Rascón Gutiérrez.
D. José Fernández Gómez.
D. Gregorio de Miguel Peñalba. 
D. Francisco G ó m e z  Pastrana 

Hernández.
D. Heriberto Maclas Bartolomé. 
D. Gabriel Lucas Martínez. *
D. Adrián Martínez Llamas.
D. Alejandro González Serrano. 
D. Agustín Arranz Arratia.
D. Gaspar Gorro Martín.
D. Federico Górriz Quevedo.
D. César Pérez Rodríguez.
D. Manuel Morales Leonés.
D. Elias Oliveros Pérez.
D. José de las Heras García.
D. Juan Ay uso Herrero.
D. Sigfredo Martínez López.
D. Antonio Gosdo Gracia (Habi

litado). ' x
D. José García Rodríguez (Habí- - 

litado).
D. Francisco Bárralo Navarro,
D. Liberto Diez Rodríguez.
D. Avelino Mayo Magaz.
D. Joaquín Quesada Montaner.
D. César García Luengo Tost.
D. Juan José Martín Ortega.
D. Pedro Escalas Ferrando.
D. Juan Canals Sorá.
D. Juan Bauzá Bauzá.
D. José Tormo Picornel.
D. Fernando de Francisco Beato, 
D. José Crespo Romero.

/D. Josjé Cerdá Vich.
D. Antdnio Oliver Coll.
D. Antonio Molí Amengual.
D. Angel Pastor Garrido.
D. José María Vega Rodríguez. . 
D. Luciano García Martín.
D. Armando, Martínez Mateo.
D. Nicolás Fabio Ortiz.
D. Celestino Alonso Sastre (Ha

bilitado).
D., Ramón Suárez Menéndez (Ha

bilitado).
D. Bernardo Escobio Samalea.
D. José Cano Miñano.
D. Cipriano López Pérez.
D. Teodoro León Martínez.
D. José López Munago.
D. José Rodríguez Martínez.
D. Luis Pérez Gutiérrez.
D. José Sopeña Larregla.
D. Salvador Revuelto Revuelto.
D. Benito Ruiz Blázquez.
D. Antonio Royo Rojas.
D. Antonio Beltrán Pérez.
D. Salvador León Díaz.
D. Anastasio de Miguel García,
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D. Ramón Linde Delgado.
D. Felipe Alonso Valladares.
D. Benjamín Martínez Huerta.
D. Joaquín Somoza López.

, D. Juan Vallano Llórente.
D. Jesús Calderón Bejaraño.
D. Antonio Cabezudo Aguado.
D. Angel ÑoVoa Rodríguez.
D. Argimiro Vicente M artín (Ha

bilitado),
D. Domingo Pereira Cabrera.
D. José Velasco González, 
p. Inocente Moraga Hernando. 
D. José Munilla Sanjuán.
D. Mariano López Montáner.
D. Agustín Muñoz Ibáñez.
D. Félix Martín Domingo.
D. Sebastián Vilar Vidal.

. D. Justino Granados Bombín.
D. Gabriel Astudillo González.
D. Feliciano Valencia Benito.
D. José Martín Luengo.
D. Gaspar Gregorio Bordallo.
D. Jesús Chillido González.
D. Francisco Murlllo Hormiga.
D. Dionisio Carrales Caballero.
D. Ramón Guío Buzneo.
D. Antonio Utrilla López.
D. Nicanor Murillo Lafez.
D. Gregorio Redó Silvestre.
D. Santiago Guerrero Iglesias. ' 
D. José Santana Buen.
D. Ramiro Calvo Binar.
D. Manuel Mosteiro Estévez.
D. Licerio García Baños.

' D. Juan Cerdá Víen.
D. Francisco Alvarez Medina.
D. Francisco Muñoz González.
D. Miguel Cormán López.
D. José Rodríguez Ponga.
D. Sebastián Cerezo Cabreras.
D. Miguel Escartín Cérico.
D. Angel López Tello.
D. Ürbano González Alvarez.
D. Eloy Jaurrieta Navascués.
D. José María Gracia Lerín.
D. Eladio Benavente Aguado.
D. Luis Barrios Domínguez.
D. Jesús Estrada Puigdeval.
D. Dionisio Encinas Gómez.
D. Miguel Ramón- Morcillo.
D. Luis García Rodríguez.
D. Jesús Jiménez Ocaña.
D. Eusebio Fernández Jiménez.
D. Pedro Navajas Ibáñez.
D. Jerónimo García. Pérez.
D. Luis Ruiz López.
D. Fausto de Cárlos Beaumont. 
D. Matías Revuelto Revuelto.
D. Luis Bardpqui Castro.
D. Antonio Trigueros García.

D. Saturnino Ripalda López.
D. Máximo Heras Fernández.
D. Angel Martín Aparicio.
D. Lázaro Verdes Soria.
D. Antonio Blanco Petreg.
D. José Aledo Ortega.
D. Pablo Tovar Redondo.
D. Pedro Mañero Vítores.
D. Ramón Sánchez de Jea.
D. Manuel Serrano Díaz.
D. Juan Romera Palma.
D. José Montoya Molina.
D. José Conejero López.
D. Francisco García Ontiveres.
D. Constantino González Alonso. 
D. Vicente Asensio Rublo.
D. Joaquín Valero Sánchez.
D. Rufino Vinagre Antequera.
D. José Moreno Gutiérrez.
D. Ildefonso M artín Domínguez. 
D. José Gonzálvez Alvarado.
D. José Curbelo Amador.
D. Alejandro Yáñez Redondo.
D. Pedro Guardiola García.
D. José Jiménez Rodríguez.
D. Rodrigo Crespo Suárez.
D. Manuel Antolln García.
D, Mariano M artín González.
D. Pedro Jover Cáscales.
D. Gregorio Peregrina Peregrina. 
D. Benito Batán García.
D. Emilio Fernández Ginés.
D. Julián Alamilla García.
D. Antonio Mayaye Bergés.
D. Tomás Hernández Carrales. 
D. Jesús Palle jo Ecay.
D. Modesto Arenclbia Pedroso. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

VARELA

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
destinando al Coronel de la 
Guardia Civil don Isidro Cáce- 
res Ponce de León.

A propuesta del Inspector .Gene
ral de la Guardia Civil, pasa des
tinado para el mando del noveno 
Tercio de dicho Instituto (Valla- 
dolld), procedente del 22 (Santan
der), el Coronel del mismo don 
Isidro Cáceres Ponce de León, de
biendo efectuar su incorporación 
en un plazo que no excederá de 
diez días. '
, Madrid, 23 de febrero de Í94O.

VARELA

Supernumerarios
ORDEN de 23 de febrero de 1940 

destinando al Ministerio, de la 
Gobernación como Inspector Ge
neral de Ambulancias de la Cruz 
Roja al Comandante Habilitado 
de Artillería don José Rodríguez 
Jiménez.
Pasa a la situación de «super

numerario», con arreglo al apar
tado a) del Decreto de 23 de sep
tiembre último («D. O.» núm. 4), 
por pasar a prestar sus servicios 
al Ministerio de la Gobernación, 
como Inspector General de Ambu
lancias de la Cruz Roja, el Co
m andante Habilitado de Artillería 
don José Rodríguez Jiménez. 

Madrid, 23 de febrero de 1940.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
reorganizando la inspección del 
Servicio de Prisiones y dejando 
en suspenso loft arts. 417 al 427 
del Reglamento de d i c h o  Ser
vicio.
limo. Sr.: La Inspección del'Ser- 

vlclo de Prisiones, que desarrolla 
el título tercero del capítulo sexto 
del Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 14 de . noviembre de 
1930 declarado vigente por la Jun
ta  Técnica en 22 de noviembre de 
1936, ha dejado de responder ya 
hace tiempo a la reforma trans
cendental que en el régimen peni
tenciario viene acometiendo el hue
vó Estado, proclamando en el De
creto núm. 281 de 28 de mayo de 
1937 el derecho de los penados a 
trabajar, desarrollando este prin
cipio en la Orden de 7 de octubre 
de 1938, creando el Patronato Cen
tra l para la Redención de Penas 
por el Trabajo y las Juntas Loca
les, estableciendo la forma de ha
cer efectivo el subsidio a las fami
lias de los reclusos que trabajan y 
la condonación de tantos días de 
condena a favor de los reclusos co
mo día$ hayan trabajado y procu
rando el mejoramiento espiritual y 
político de los presos y sus fami
lias,



Por otra parte, la Orden de 30 
de abril del 39, que organiza los 
Talleres Penitenciarios dentro de 
las cárceles que en régimen futu
ro han de transform ar la natu ra
leza de las Prisiones, las que sin 
perder su carácter penitenciario, 
ni su disciplina, serán, además, ta 
lleres de producción y escuela de 
trabajo, el Decreto de 1 de septiem
bre de 1939 que determina que to 
do el trabajo de esos talleres se lle
ve en las condiciones de una ver
dadera fábrica moderna y de una 
escuela de formación profesional. 
y* la Ley de 9 de septiembre de 
1939 creando las Colonias Peniten
ciarias. Y por ultimo, las numero
sas disposiciones dictadas referen
tes a la creación de los Delegados 
y Secretaría Técnica, Inspección de 
los Gobernadores Civiles y, eji fin, 
sobre disciplina, régimen, sanidad 
y alimentación con la finalidad de 
que las cárceles, al mismo tiempo 
que lugares de cumplimiento de las 
sanciones impuestas /por el Esta
do, sean escuelas regeneradoras de 
la nueva España, hace necesaria la 
creación, o mejor dicho, la reorga
nización de las inspecciones sobre 
la triple base de atender con ellas 
a las tres materias indicadas: La 
privativa, de la Dirección General 
de Prisiones, en cuanto a la disci
plina, alimentación, régimen; sani
dad e higiene: la referente a la re
dención de las penas por el traba
jo, cuyo órgano supremo rector es 
el Patronato Central, y la especial, 
que se ha de atender por la Ins
pección General de Talleres Peni
tenciarios con los especiales Ins
pectores de ella dependientes para 
vigilar la organización de los Ta
lleres Penitenciarios, que han de 
reunir las condiciones de verdade
ras fábricas modernas, con anejas 
escuelas de formación profesional.

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo prim ero—Sin perjuicio 
de la suprema inspección que co
rresponde al Director general, la 
inspección en toda la materia refe
rente a la redención de la pena 
por el trabajo, compete al Patrona
to Central, como órgano superior y 
rector en dicha materia, teniendo 
los Vocales del mismo el carácter 
de Inspectores Centrales.
• Artículo segundo.—Sin perjuicio

de la suprema inspección que Com
pete al Director general, la ins
pección de los Talleres Penitencia
rios corresponde al Inspector gene
ral de Talleres, con arreglo a la 
Orden del 14 de noviembre de 1939 
y a los Inspectores Técnicos de Ta
lleres Penitenciarios que se nom
bren.

Articulo tercero.—La inspección 
de todos los servicios de la Direc
ción General de Prisiones, de los 
Establecimientos Penitenciarios, de 
los funcionarios de la Dirección, de 
todos los Centros y Establecimien
tos dependientes de la misma y de 
los penados, compete a1 Director 
general de Prisiones.

Artículo cuarto.—Por delegación 
del Director general de Prisiones, 
ejercen la inspección a que se re
fiere el artículo anterior los Dele
gados Especiales de dicha Dirección 
con funciones en todo o parte del 
territorio nacional; los funciona
rios de la Secretaría Técnica, crea
da por Orden de 17 de agosto de 
1933, y los Inspectores Centrales 
q u e  nombrará 'y removerá libre
mente el Ministro de Justicia, a 
propuesta del Director general de 
Prisiones, los que percibirán la gra
tificación que se consigna en Pre
supuesto.

Artículo quinto.—Los Inspectores 
Centrales y demás funcionarios a 
que se refiere el artículo anterior, 
emitirán los informes que se les 
ordene y desempeñarán todos los 
servicios y funciones que se les en
comiende. .

Articulo sexto.—Los Gobernado
res civiles tendrán l a s  funciones 
inspectoras y demás facultades que 
determina el Decreto de 9 de no 
viembre de 1939.

Artículo séptimo.—Quedan en vi
gor las funciones inspectoras del 
Arquitecto Inspector para la vigi
lancia y recepción de obras.

Artículo octavo.—Quedan en sus
penso los artículos 417 al 427 del 
Reglamento del Servicio de Prisio
nes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones. f

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 1 de marzo de 1940 acia- 
rando el artículo 39 de la Ley de 
7 de diciembre de 1939 en el sen
tido de que, cuando la revisión 

. de pagos que dicha Ley regula 
se inicie p o r  una demanda de 
conciliación, la acción se enten
derá ejercitada con la presenta
ción de la papeleta-demanda pa
ra el mencionado acto.
El artículo 39 de la Ley de 7 de 

diciembre último, reguladora del 
desbloqueo, fija en tres meses el 
plazo de prescripción de las accio
nes encaminadas a la revisión de 
pagos que regula el capítulo V de 
la misma. Por otra parte, el a r 
ticulo 58 de dicha Ley dispone que 
las cuestiones a que dé lugar la 
revisión de pagos se resolverán por 
mutuo acuerdo de los interesados, 
y, en caso de discrepancia, serán 
sometidas a la jurisdicción ordi
naria. Ello hace presumible que, en 

,1a práctica, han de ser muchos los 
casos en que el procedimiento se 
inicie, sea o no preceptivo haberlo 
así, por una demanda previa de 
conciliación, que tienda a facilitar 
la consecución del acuerdo desea
do por la Ley, y, en todo caso, sir
va para interrumpir la prescrip
ción de la acción. Y, pudiendo sus
citarse dudas acerca de si en tal 
caso la interrupción de la pres
cripción se logrará por la simple 
presentación de la papeleta-deman
da de acto de conciliación, o sola
mente por el hecho de haber sido 
éste celebrado o intentado sin efec
to, y siendo conveniente dar a los 
interesados, dentro del inexcusable 
respeto a las normas sustantivas y 
procesales vigentes en la materia, 
las posibles facilidades para ejer
citar su derecho en el reducido 
plazo que al efecto se les concede, 
prqcede aclarar el expresado ar
tículo 39 en él sentido de que, en 
él caso de que se trata, la presen
tación de la demanda de acto de 
conciliación, siempre que luego se 
cumplan las condiciones legalmen-" 
te establecidas en relación con es
tos actos, será bastante para tener 
por cumplido el requisito del plazo 
señalado en dicho artículo.

En su virtud,
Este Ministerio, a propuesta de
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la Comisarla General del Desblo
queo, y de acuerdo con el Minis
terio de Justicia, se ha servido dis
poner que cuando la revisión de 
pagos a que se refiere el capítu
lo 5.° de la Ley de 7 de diciembre 
de 1939 se inicie por una papeleta 
de conciliación, la acción de revi
sión se entenderá ejercitada, a los 
efectos del artículo 39 de dicha Ley, 
en el momento de la presentación, 
ante el Juzgado que correspónda, 
de la papeleta-demanda para el 
acto conciliatorio, siendo de apli
cación, por lo demás, cuanto dis
ponen las Leyes vigentes en m ate
ria . de prescripción de acciones y 
de eficacia de los actos de conci
liación.

Madrid, 1 de marzo de 1940.
LARRAZ

Señores...

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
concediendo licencia al Auxiliar 
interino doña Maña del Pilar 
Fernández Alonso.

limo. S r./ Vista la instancia sus
crita por doña María del Pilar Fer
nández Alonso, Auxiliar interino 
de este Departamento, con el haber 
anual de 3.500 pesetas y destino 
en la Delegación de Industria de 
Valladolid, solicitando licencia por 
encontrarse en el octavo mes de 
embarazo, según acredita con el 
certicado médico que acompaña, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en las Reales 
Ordenes de 5 de enero de 1924 y 15 ¡ 
de septiembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder a la referida Auxi
liar doña María del Pilar Fernán
dez Alonso licencia, con todo el 
sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del alum bra
miento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

ae este Ministerio.

ORDEN de 26 de febrero de '1940 
dejando sin efecto la resolución 
de 27 de octubre de 1939, por la] 
que se separó del servicio a don \ 
Manuel Cervera Rodríguez, Auxi
liar a extinguir.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido a instancia del 
Auxiliar a extinguir de este De
partamento dofi Manuel Cervera 
Rodríguez, separado del servicio 
por Orden de 27 de octubre últi
mo,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Juez Instruc
tor, y en aplicación de la Ley de 
10 de febrero de 1939, ha tenido a 
bien disponer quede sin efecto la 
Orden mencionada y, en su con
secuencia, sea readmitido al ser
vicio del Estado el referido Au
xiliar a extinguir, con el haber 
anual de 3.500 pesetas .imponién
dole como sanción el traslado for
zoso -a la Delegación de Industria, 
de Soria, con prohibición de soli
citar cargos vacantes por un pe
ríodo de cinco años.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas, 
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio.

M I N I S T E R I O
DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
prescindiendo de los servicios de 
los empleados que se relacionan, 
que pertenecieron al Suprimido 
Instituto de Reforma Agraria.
limo. Sr.: En uso de las facul

tades que me confiere la disposi
ción transitoria segunda del De
creto de 18 de octubre de 1939, or
ganizando el Instituto Nacional eje 
Colonización,

Este Ministerio,ha resuelto pres-i 
i cindlr de los servicios, que consi-' 
dera innecesarios, de los emplea
dos que a continuación se rela
cionan, que pertenecieron al su
primido Instituto de Reforma 
Agraria:,

Administrativos 
Don Enrique Morayta Canalejas. 
Don José Rulz Castillo Basala. 
Don José Was Torrijos.

Auxiliares 
Don Julián Calleja Lópeg.
Don José Cebada Salmerón.
Doña Enma Espinosa Infanzón. 
Don Juan Puig Collado.
Don Miguel Rodríguez Herrero. 
Don Antomo Ruiz Baena.
Don José Alfredo Tejero Chasco.

Subalternos
Don Miguel Avila Martínez.
Don Luis Manzano Hernández. 
Don Juan Luis Othón Valenci^. 

' Lo que comunico a V. I. para stt 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.

BENJUMEA BUBJF
limo. Sr. Director Generál del Ins» 

tituto Nacional de Colonización

ORDEN (rectificada) de 26 de fév 
brero de 1940 delegando en s | 
Subsecretario. de Agricultura fá 
facultad de disponer los gasto§ 
propios de este Ministerio que 
excedan d.e 50.000 pesetas.
Habiéndose padecido un error en ls  

inserción en el número 61 del BOL3& 
TIN OFICIAL DEL ESTADO corra» 
pendiente al día primero de marzo aQ» 
tual, de la Orden del Ministerio dé 
Agricultura, de 26 de febrero de 1940, 
delegando >n el Subsecretario de dichó 
Departamento la facultad de disponer 
los gastos propios de los servicios del 
expresado Ministerio, que no excedan 
de 50.000 pesetas, por haberse inolúldó 
di,cha disposición bajo el epígrafe d* 
«Ministerio de Trabajo», en vez del de 
«Ministerio de Agricultura», al cual sé 
refería dicha disposición, se publica de 
nuevo a continuación, quedando sin 
efecto la inserción anterior de la men
cionada Orden que no pertenecía m 
tenía relación con el Ministerio de 

i Trabajo.

- limo. S r.: En uso de las atribu- 
: clones que me están conferidas con 

arreglo al artículo 67 de la Ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, delego en 
V. I. la facultad de disponer los 
gastos propios de los Servicios de 
este Ministerio que no excedan de 
50.000 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de A g ita *  

* W r a .
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MINISTERIO DE EDU
CA C I O N NACIONAL
ORDEN de 21 de febrero de 1940 

aprobando el proyecto de obras 
de reparación e instalación del 
In stitu to  «Rafniro de M aeztu», 
de M adrid.
Visto el proyecto de obras de re

paración £ instalación del In s titu 
to  «Ramiro de M aeztui, de Ma
drid, redactado por él Arquitecto 
don Eugenio Sánchez Lozano, con 
un presupuesto to tal de 49.950,08 
pesetas;

Resultando que las obras de que 
se tra ta  ascienden su ejecución 
m aterial a 45.409,17 pesetas, que, 
con los honorarios facultativos de 
form ación de proyecto y dirección 
de Obra, que ascienden, cada uno, 
A.  1.702,84; los del Aparejador, pe
setas 1.021,71, y los del premio de 
Pagaduría, a 113,52 pesetas, dan el 
tót&l de 49.950,08 pesetas;
' Resultando qué pasado éste p ro 

yecto a  la  Ju n ta  Facultativa de 
Construcciones Civiles, lo devuelve 
Inform ado en sentido favorable a 
su aprobación;

Resultando que las obras están 
justificadas, tan to  en la Memoria 
del proyecto como por su índole, 
y son indispensables p a ra  el fun 
cionamiento del expresado Centro 
dé enseñanza; que por suvcuantía, 
pueden llevarse a cabo pdr el sis
tem a de adm inistración, según lo 
autorizado en el Decreto de 27 de 
marzo de 1925, en relación con la 
vigente ley de A dm inistración y 
Contabilidad;

Considerando que el Capítulo III. 
Artículo 6.°, Grupo 1.°, Concepto 
único ¿el Presupuesto de gastos de 
éste D epartam ento, existe crédito 
p a ra  el pago de obras de conser
vación y reparación de edificios'de
pendientes de este Ministerio,

Este Ministerio h a  acordado la 
aprobación del expresado proyecto 
por su presupuesto to tal de pese
tas  49.950,08; que las obras se lle
ven a cabo por el sistem a de ad 
m inistración y se abonen con car
go al Capítulo y Artículo expresa
dos a "favor del Habilitado P aga
dor de e¿te Ministerio, don Ceci
lio, S agarna; habiendo consignado 
su’l conform idad con la  obligación 
¿ue se contrae el ^Delegado d e  esté 
M inisterio de la -Tntérvenci6n Ge=

neral de la Administración del 
Estado.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1940.

IB4ÑBZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 1 de febrero de 1940 
referente a ceses, ascensos y co
rridas de escalas del personal del 
Cuerpo Médico Escolar qué se 
m enciona .

limo. Sr.: En tan to  no se lleve a 
efecto la debida reorganización del 
Servicio Médico Escolar de esta ca
pital, en arm onía con las verda
deras necesidades actuales, para  
que su misión responda a los fines 
para  que fué creada y se ultime la 
depuración del personal sometido 
ai reglam entario expediente,' es 
preciso, a los efectos de no in te 
rrum pir -tan im portante función, 
utilizar los servicios del personal 
técnico y Auxiliar debidam ente ca
pacitado a ta l efecto. Por o tra  
parte, acordados ya algunos nom 
bramientos, con carácter interino, 
en vacantes unas definitivas y 
otras de titu lares suspensos provi- 

' sionalm ente de empleo y sueldo, 
algunos , de ellos reintegrados sin 
sanción a sus cargos, es necesario 
proceder al cese del personal in te
rino que éxcede del que fijan las 

^plantillas consignadas en el actual 
presupuesto, y, por último, es pre
ceptivo acordar los correspondien
tes ascensos, en virtud de corridas 
de escalas, al personal de este 
Cuerpo Médico, qué está en condi
ciones legales de obtenerlos, de 
acuerdó con lo dispuesto en él De
cretó de lá Presidencia del Gobier
no de la Nación de 15 de junio ú l
timo.

En su virtud,
Esté M inisterio ha  dispuesto:
1.° Confirm ar los nom bram ien

tos acordados a favor de los se
ñores siguientes:

Don Angel del Miguel López, don 
Adolfo Opínez Ruiz, don Juan  Pue
bla Pótenéiano, en el cargo de

Inspector Médico escolar in terino 
de esta capital, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas; don José Sanz, en 
él mismo cargo y condición, con 
la gratificación anual de 4.000 pe
setas; don Luis Larrú Fernández, 
en el de Auxiliar Médico escolar 
dé Madrid, interino, y sueldo anual 
de 3.500 pesetas; don Justó fJóra 
Comas, en el mismo cargo, con ca
rác te r in terino y con la gratifica
ción de 2.500 pesetas anuales; don 
Ramón Lostau de la M orena y don 
Francisco Santodom ingo Angulo, 
en el de Auxiliar de Especialista 
del Dispensario Médico Escolar, 
con carácter in terino  y sueldo 
anual de 2.500 pesetas.
i 2.° Que con esta fecha cesen en 

sus respectivos cargos del Cuerpo 
Médico Escolar de Madrid, para  los 
que fueron nom brados con carác
ter in terino los señores que a con
tinuación se expresan:

Don Javier L árnr Fernández, Au
xiliar Médico: doña Angolés Pérez 
González, Jefe de Laboratorio del 
Dispensario M édico; don José L u
cas Gallego, Auxiliar de Especia
lista del Dispensarlo; doña H orten
sia Espejo Lasso de la Vega: dóña 
M aría Leoz Ochoa, doña M aría 
Luisa Lacalle y doña M aría Ortega 
Cantoni, .Sanitarias, y

3.° Ascender en virtud de corri
das de \escala6 a Inspector Médico, 
con la gratificación anual de 4.000 
pesetas, a don Félix Sancho M ar
tínez, núm ero 1 de los Auxiliares 
Médicojs en la vacante • producida 
por fallecim iento de don Nicolás 
M artín  Cirajas, con la antigüedad 
de 1 de octubre de 1938 y efectos 
económicos de 1 de junio último, 
y a Odontólogo del Dispensarlo 
Médico, con el sueldo anual db 
3.500 pesetas, a don José María Es
cudero Tellechea, Auxiliar de la 
misma especialidad en la vacante 
de don José M ayoral Herrero, con 
la antigüedad y efectos económi
cos de esta fecha.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
, Madrid, 1 dé febrero dé 1940.

' , IBAÑEZ MARTIN '

limo. Sr. D irector General de_ P ri
m era Enseñanza. -
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 18 y 22 de febreró de 
1940 admitiendo al servicio del 
Estado, sin imposición de san
ción, a los Ayudantes de Obras 
públicas que se mencionan
Unios. Sres.: Visto el expediente 

instruido al Ayudante de . Obras 
Públicas en expectativa de ingre
so don Daniel Burguera Fox, afec
to como eventual a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del 
Júcar, por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, . Canales y Puertas don José 
Marqués Lis, como clasificado en 
el apartado b) del artículo quin
to /de  la Ley de 10 de febrero . 
de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del mencionado In 
geniero Jefe, ha dispuesto qué se 
admita al servicio del Estado, en 
su destino en la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del • Júcar, 
sin imposición de sanción, al Ayu
dante de que se trata, levantán
dole la suspensión de empleo a que 
se halla sometido.
,. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1940.

, PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio , y Director general de 
Obras' Hidráulicas.

" limos. Sres.: Aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de Lebrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
él apartado a) de su artículo quin
to' y, por tanto, su admisión al ser
vicio defl Estado sin imposición de 
sanción, al personal de Ayudantes 
de Obras* Públicas que a  continua
ción se expresa:

Din José Rico Frade, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba pen
diente de posesión -en la Jefatura 
de Obras Públicas de Valladolid.

Don' Eugenio Ramos Martín, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
«a expectativa d*e ipgreso.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

Don Marianp Gastón Burillo, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
en expectativa de ingreso, como 
eventual ¡en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Don José Luis Eguiza Martínez, 
que en 18 de julio de 1936 se h a
llaba en expectativa de. ingreso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 
r Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director gene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 19 de febrero de 1940 
separando definitivamente de los 
Cuerpos de Ayudantes de Obras 
Públicas y Torreros de Faros, con 
pérdida de todos sus derechos, a 
don José Isidoro Grau Gurfea.

x limo. Sr.: Por considerar com
prendido en el apartado a) del ar
tículo 9.° de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y haciendo uso de la 
facultad conferida por el 13 de la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto, se
parar definitivamente de los Cuer
pos de Ayudantes de Obras Públi- 

. cas y Torreros de Faros, con pér
dida de todos sus derechos, a don 
José Isidoro Grau Gurrea, aspi
rante en expectativa de ingreso en 
el primero de los Cuerpos citados 
y en situación efe supernumerario 
en el segundo.

Lo diga a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

P íos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
edmitiendo al servicio del Esta
do, s i n  imposición de sanción, 

s cuando por turno ‘le corresponda, 
aljngeniero de Caminos,'Canales 
y Puertos don Luis Hernández 
Gil.
limos. Sres.: Aceptando la pro

puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace’ suya la 
del Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley do 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado én
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el apartado a) de su artículo quin
to y, por tanto, admitir al servi
cio del Estado sin imposición de 
sanción, cuando por turno le co
rresponda a don Luis Hernández 
Gil, Ingeniero de Caminos, Cana- 
ls y Puertos, en expectativa de in
greso.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento.y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de, 1940,

PEÑA BOEUF
limo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio y Sr. Jefe de la Sección 
de Personal de Cuerpos Especia
les.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
admitiendo sin sanción al servi
cio del Estado, cuando por turno 
le corresponda, al Interventor del 
Estado en la Explotación de Fe* 
rrocnrriles, en expectativa de in• 
greso, don Jaime Mayor Limares*
limos. Sres.: Aceptando la pro

puesta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.°. 
y, por tanto, admitir al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
cuando por turno le corresponda, 
a don Jaime Mayor Llinares, In
terventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles, en expec
tativa de ingreso*

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Srek. Subsecretario de este 

Ministerio y Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
admitiendo al servicio del E st^  
do, sin imposición de sanción* 
cuándo por turno le corresponda,

' al Ingeniero de Caminos, Canales * 
y Puertos, en expectativa de in
greso, don Blas Caballos Belloso.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este De
partamento,. yus hace suya la dtf 
Instructor *1 «ipdti, J g
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te Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar, .clasificado en 
el apartado a) de su artículo. 5.°, 
y, por tanto, admitir al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
cuando por turno le corresponda, 
a don Blas Caballos Belloso, Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, en expectativa de ingreso.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio y señor Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDENES de 27 de febrero de 1940 
imponiendo las-sanciones que se 
determinan a los Interventores 
del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles qne se mencionan.
limos. Sres.: Visto el expediente 

instruido al Interventor del Esta
do en la Explotación de Ferroca
rriles don Francisco Méndez Vi- 
llamil por el funcionario del mis
mo Cuerpo don Luis Cantero O r
tega, como clasificado en el apar
tado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que se 
imponga al mencionado In terven
tor las tres primeras sanciones que 
determina el articulo 10 de la ci
tada Ley, o sea, el traslado forzo
so con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante cinco años, 

ostergación durante igual perío- 
o de tiempo e inhabilitación per- 

pétua para desempeñar puestos de 
mando o de confianza, dándose 
cuenta al Tribunal de responsabi
lidades políticas de Madrid y le
vantándole la suspensión de em
pleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
Hmos. Srs. Subsecretario de este 

Departamento y Director general 
#e Ferrocarriles, T r a n v í a s  y 
Tfc^iapóftee por Carretera.

limo. Sr.: Visto el expediente . 
instruido al Interventor del Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles 
don Juan Garzón Zorita, por el 
funcionario del mismo Cuerpo don 
Luis Cantero Ortega, como clasifi
cado en el apartado b) del artícu
lo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
i la propuesta de la Subsecretaría 
I del mismo, ha dispuesto que se im- 
j ponga al mencionado Interventor 
las tres primeras sanciones que de
termina el artículo 10 de la citada 
Ley, o sea, el traslado forzoso con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante cinco años, poster
gación durante igual período de ¡ 
tiempo e inhabilitación perpetua 
para desempeñar puestos de m an
do o de confianza, dándose cuen
ta al Tribunal de responsabilida
des políticas de Madrid y levan
tándole la suspensión de empleo 
a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de febrero dp 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Srs. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera. ,

limos. Sres.: Visto el expediente 
I instruido al Interventor del,Estado 
en la Explotación de Ferrocarriles 
don Rafael Martínez de la Vega por 
el funcionario del mismo Cuerpo 
don Luis Cantero Ortega, como cla

rificado en el apartado b) del artí
culo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que se imr 
ponga al mencionado Interventor 
las tres primeras sanciones que de
termina el articuló 10 de la cita
da Ley, o sea, el traslado forzoso 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años, pos
tergación durante igual período de 
tiempo e inhabilitación perpetua 
para desempeñar puestos, de man
do o de confianza, dándose cuen

ta  al Tribunal de responsabilida
des políticas de Madrid y levan
tándole la suspensión de empleo a 
que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y.efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Srs. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

ORDEN de 28 de febrero de) 1940 
readmitiendo al servicio del Es
tado, cuando por turno le corres
ponda y sin imposición de san
ción, al Ayudante de Obras Pú
blicas, en situación de supernu
merario, don César Pérez Bolom- 
buru.
limo. Sr.:. Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha dispuesto considerar . clasifica
do en el apartado a) de su artículo 
quinto y, por tanto, su readmisión 
al servicio del Estado sin imposi
ción de sanción, cuando por turno 
le corresponda, al Ayudante Prin
cipal de segunda clase .de Obras 
Públicas don César Pérez Bolom- 
buru, que se halla en situación de 
supernumerario afecto a la Sec
ción de Vías y Obras provinciales 
de Toledo.

Lo digo a V. L .para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento y Sr. Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.
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MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 2S de febrero de 1940 
autorizando a la Sucursal d e l 
Banco de España, en Bilbao , pu
ra la cancelación del resguardo 
efe, depósito hecho en aquel Es
tablecimiento de t i t u l o  s de la 
Deuda Amortizadle d e l Estado, 
como fianza de la «Mutualidad 
Comercial» de aquella poblacióri.

limo. S r.: Visto el escrito eleva- 
, do a este _ Ministerio por el Direc

tor de la Sucursal del Banco de 
España, en Bilbao, solicitando se le 
autorice para proceder a la cance
lación del duplicado expedido por 
extravío del original del resguardó 
de depósito en aquel Establecim ien
to de títulos de la Deuda Amorti
zable del Estado, por siete mil pe- 
s e t a s  nominales, que efectuó la 
«Mutua Comercial», Sociedad de 
Seguros Mutuos contra Accidentes 
del Trabajo de dicha capital, como 
fianza para practicar el referido se
guro, en cum plim iento de lo p re
ceptuado en el articulo 107 del vi
gente Reglamento de 31 de enero 
de 1933,

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe emitido por la Ca
ja Nacional de Seguro de Acciden
tes del T rabajó y con la propuesta 
formulada por V. I., ha "acordado 
acceder a la petición m encionada, 
siempre que corh los indicados va
lores y en iguales condiciones coñs- 
tituya la Sucursal del Banco de Es
paña en Bilbao, un nuevo depósito 
a nombre de la M utualidad citada 
y a disposición de este Ministerio,- 
a los efectos prevenidos en el ar- 

1 ticulo 106 del repetido Reglam en
to de 31 de enero de 1933.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de P re
visión.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Subsecretaría

Concediendo el Exequátur a los
Cónsules que se mencionan,

Se ha concedido el Exequátur a 
los siguientes señores:

Señor Max Buch, Cónsul hono
rario de Alemania en Valencia

Don Antonio Parra- Pérez. Cón
sul ' general de I05 Estados Unidos 
de Venezuela en Barcelona.

Señor George Alexander Arms- 
trong, Cónsul de los Estados Uni
dos de América en Málaga.

Señor Piejre Baesjou Verlioost, 
Cónsul honorario de Bélgica en 
Cartagena.

Don José Casasnoval Obrador. 
Cónsul Honorario de Bélgica en 
Palm a de Mallorca.

Don Antonio Rodríguez de la 
Borbolla, Vicecónsul honorario de 
Suecia en Sevilla.

Don Juan Rodríguez López, Vi
cecónsul honorario de Haití en 
Madrid.

Don Luis De Pelsmacker, Cónsul 
honorario de Bélgica en Granada.

Don Hipólito B o n n a r d e a u x  
Schoofs, Cónsul honorario de Bél
gica en Santander.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, 23 de febrero de 1940.— 
El Subsecretario, Juan  Peche.

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso relativo a las oposiciones de 
Veterinarios de la Zona de Pro
tectorado Español en Marruecos.

Se pone en conocimiento de los 
interesados, que las oposiciones pa
ra provisión de plazas de Veteri
narios de la Zona de. Protectorado 
Español en Marruecos, anunciadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dé 16 de febrero, se verifi
carán en Madrid, el día 5 de abril

próximo, en el local y hora que 
oportunam ente se indiquen.

Madrid, 29 de febrero de 1940.— 
El Director General. Manuel de la 
Plaza,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria
Concediendo un mes de licenciat 

por enfermedad , al Ayudante I n 
d u s t r i a l  don Camilo García 
Miíñiz.
Vista la instancia  del Ayudante 

Industrial, afecto a la Delegación 
de Industria  de Vizcaya, don Ca
milo. García Muñiz solicitando un 
mes de licencia por enferm edad, 
que acredita m ediante certificado 
médico;

Visto el inform e del Consejo de 
Industria ,

Esta Dirección G e n e r a l ,  <$e 
acuerdo con la  propuesta formu
lada por dicho Consejo y confor
me a lo dispuesto en los artícu
los 63 y 64 del Reglam ento Orgá^ 
nico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, en relación con el ar
ticuló 15 del de Ayudantes, ha re* 
suelto conceder al citado fundo* 
nario un m es de licencia por en
fermedad con todo el sueldo.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

M adrid, 22 de febrero de 1940.— 
El D irector general d e 'In d u s tr ia , 
Ju an  de Alárcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la D elega

ción de Ind u stria  de Vizcaya.

Subsecretaría
Disponiendo que la Empresa «Rie- 
. (jos y Fuerza del Ebro4 S. A.». 

cfectjie el suministro de la ener
gía eléctrica que don Antonio  
Rovira Grau solicita para su f in 
ca de las proximidades de Salou, 
en el grupo de regantes Bonet.

Visto el expediente incoado con 
motivo de la comunicación del Di
rector Provincial del Sindicato ríe 
Zootecnia de T arragona al Exce
lentísim o señor Goberndor Civil y 
remitido por éste a  la Dirección
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General de Industria  para su re 
solución;

Resultando que don Antonio Re
vira Grau, propietario de una 
G ran ja  Avícola en las inm ediacio
nes de Salou, solicitó de «Riegos y 
Fuerzas del Ebro, S. A.», de Reus, 
e l'sum in istro  de energía para un 
motor de un HP y cuatro lám paras 
de veinticinco watios cada una, su 
m inistro que debía hacerse desde 
la red del grupo de regantes co
nocido por el nombre de Bonet, y 
que Riegos y Fuerzas del Ebro, fí A. 
comunicó al interesado que para  
verificar la acom etida solicitada 
tendría  que abonar mil pesetas, 
cantidad inferior al coste de los 
trabajos necesarios para poder su 
m inistrarle  la energía que precisa
ba, por lo que el peticionario don 
Antonio Rovira Grau, parcelándo
le dicha cantidad excesiva, puesto 
que la línea necesaria era de unos 
quince m etros de longitud, se d iri
gió al Servicio Provincial de G ana
dería y Avicultura de la C entral 
Nacional Sindicalista en demanda 
de apoyo, y el Director Provincial 
del Sindicato de Zootecnia com uni
có el caso al Excmo. Sr. G oberna
dor Civil de Tarragona para  que 
resolviera lo que estim ara justo;

Resultando que dicho señor Go
bernador pidió inform e a la Dele
gación de Industria  de Tarragona, 
la que solicitó de la Empresa «Rie
gos y Fuerzas del Ebro, S. A.», le 
diera cuenta del estado de las ges
tiones verificadas por el señor Ro
vira para  conectar la instalación 
de su propiedad en las inm ediacio
nes de Salou a la red de dicha Em 
presa y las condiciones im puestas 
por ésta para  ello, así como las ca
racterísticas de la red y tran sfo r
m ador que la sirve y cargas a que 
estaban sometidos; a cuya dem an
da contestó «Riegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A.», con un extenso escrito 
explicativo del asunto, en el que se 
m anifiesta el coste de las líneas de 
aquel sector, la participación con 
que h an  contribuido los abonados 
del mismo y el to tal que ha  reci
bido la Empresa hasta  la fecha a 
cuenta de am ortización, acom pa
ñado del plano de la red de dis
tribución que constituye él grupo 
Bonet, que asi se llam a aquel sec
tor, y el presupuesto de la in sta la 
ción necesaria p ara  que pueda ha

cerse la conexión solicitada por d i - 1 
cho señor Rovira, cuyo presupues
to, p o r  tenerse que cam biar e l , 
transform ador actual por otro de ’ 
mayor capacidad, asciende a pe- ¡ 
setas mil doscientas una, por lo que ; 
la Compañía ha pedido a dicho se- ¡ 
ñor Rovira para  hacerle el contrato 
de sum inistro de energía, mil pese- 1 
tas como participación en el coste ¡ 
que para  tenerle como abonado ¡ 
ocasiona; i

Resultando que la Delegación de 
Industria  de T arragona in fo rm a ! 
am pliam ente sobre el caso, en el 
sentido de que, como el artículo 
setenta y ocho del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas obliga a 
las E m p r e s a s  distribuidoras de 
energía eléctrica a sum inistrar és- j 
ta  a todo peticionario, sólo en ta n -  ¡ 
to tengan para  ello medios té c n i- , 
eos de producción y distribución, j 
y siendo un hecho que el tran s-  ■ 
form ador del grupo Bonet está sa- J 
turado y no puede adm itir nuevas ' 
tomas de energía, a juicio de la . 
Delegación de Industria  de T a rra 
gona no ofrece duda que la Em
presa, careciendo de medios téc 
nicos de distribución, puede negar 
el sum inistro, o bien deben ir a 
cargo del peticionario los gastos 
inherentes a la sustitución del 
transform ador por otro de mayor 
capacidad para poder proporcio- ¡ 
narle la energía que solicita;

Resultando que la Delegación de 
Industria  de T arragona, además 
del inform e del caso concreto, m o 
tivo del* expediente, expone a la 
consideración del Excmo. Sr. Go
bernador Civil, para que éste lo ¡ 
traslade, si lo estim a oportuno, a ■ 
la Dirección General de Industria , 1 
una consulta sobre la in te rp re ta 
ción, en casos análogos, de los ar- . 
tículos seten ta  y ocho y seten ta  
y nueve del Reglamento de Verifl- • 
caciones Eléctricas, en lo referente j 
a la obligación, por parte  de las ¡ 
Empresas eléctricas, de sumlnis-1 
tra r  energía a todo solicitante de 1 
la misma, y que dicho señor Go- j 
bernador rem ite el expediente pa-1 
ra que se resuelva por esta Direc- ¡ 
ción General de Industria  y a la 
vez se conteste a la consulta de 
aquella Delegación, que, en resu
men, es la siguiente: «Cuando las 
redes de distribución de energía I 
eléctrica Instaladas y costeadas \

por instancia de particulares, au n 
que éstos las hayan cedido a la 
Empresa sum inistradora, y ésta, 
por su iniciativa, las haya cons
truido de mayor capacidad de la 
solicitada, previendo las necesida- 
d e ^ d e  posibles futuros abonados, 
no hubiesen sido am ortizadas en el 
to ta l de su importe, ¿deberán las 
Empresas sujetarse al sentido es
tricto  de los artículos seten ta  y 
ocho y seten ta  y nueve del Re
glam ento de Verificaciones Eléc
tricas, o, por el contrario, tend rán  
derecho a percibir de los nuevos 
solicitantes de conexión a la red, 
una parte  alícuota de su valor h a s
ta  quedar é s t e  com pletam ente 
amortizado?»;

Resultando que en el caso p lan 
teado, las ta rifas  de sum inistro de 
energía por «Riegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A.», en esta zona rural, 
son iguales a las empleadas por 
la misma Empresa en los abonos 
urbanos;

Visto el inform e emitido por el 
Consejo de Industria.;

Considerando que estas electri
ficaciones en los suburbios y en el 
campo se vienen ejecutando, según 
m anifiesta la Empresa «Riegos y 
Fuerzas del Ebro, S. A.», y confir
ma de Delegación de Industria  de 
Tarragona, a petición de un gru
po de abonados, haciendo la Em
presa un estudio y presupuesto del 
sector a crear y si ofrece garantías 
de futuro aum ento de nuevos abo
nados. no se carga el to ta l de los 
gastos con que hayan de contri
buir los abonados a los primeros 
peticionarlos de energía, sino sólo 
una parte  de ellos, y los nuevos 
usuarios que soliciten form ar p a r
te del grupo van abonando el res
to de dichos gastos en forma de 
una cuota de enganche h a s t a  
am ortizar los desembolsos corres
pondientes a los abonados, de mo
do que todos los usuarios, lo mis
mo antiguos que modernos del sec
tor, pa£an la misma participación, 
evitándose así que los primeros 
paguen toda la instalación del sec
tor y los demás se aprovechen de 
ella y no paguen nada:

Considerando que esta forma de 
ir extendiendo las redes de d istri
bución de energía a los sitios poco 
poblados debe adm itirse, pues tra
tándose de sectores de beneficios
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escasos y dudosos no habría Em
presa que los costease por su ex
clusiva cuenta y se paralizaría la 
electrificación áe los suburbios y 
distritos rurales, y de no p artic i
par en el gasto de Instalaciones 
los abonados en la forma indica
da anteriorm ente, nadie sería el 
primero que las iniciase e hiciese 
a sus expensas para que otros, des
pués, se aprovechasen de ellas, pe
ro que debe' ponerse límite a esas 
cuotas, en el caso presente en que 
el coste del grupo Bonet ha as
cendido a diez mil cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas con 
tré in ta  y ocho céntimos, de las 
cuales los usuarios, actuales del 
sector han  pagada ya ocho mil no
vecientas pesetas, o sea, el ochen
ta  y cinco por ciento de su im 
porte, si se siguiera exigiendo el 
abono de cuota de entrega a los 
nuevos usuarios, se llegaría a cu
brir y hasta, se sobrepasaría el cos
te to ta l del sector, sin que la com- 1 
pafila distribuidora de energía hu
biese aportado participación a l
guna en una red que había pasado 
a ser de su propiedad, que u tili
zaba para  servir a nuevos abona
dos, y de la cual se beneficiaba ' 
exclusivamente, lo que - no sería  | 
justo ni equitativo, ni está de ¡ 
acuerdo con lo m anifestado por la i 
misma Empresa en su escrito a la 1 
Delegación de Industria  de T a rra 
gona, en el que dice que, en esta 
clase de convenios, se establece 
una cuota de en trada  para  que cu
bran entre todos los solicitantes 
(presuntos y futuros) «una parte» 
de los gastos que la Compañía de
be realizar. Para  , evitar, por tanto , 
posibles abusos y procurar la m a
yor equidad y salvaguardia de los 
intereses de unos y de otros, la 
Administración debe in tervenir en 
esta clase de convenios, señalando 
en cada caso, la participación que 
en los gastos de instalación corres
ponde a las Empresas y a los abo
nados, y en cuanto a éstos, la p a r
ticipación que deben abonar los 
iniciadores y el im porte que debe 
dejarse para abono por los fu tu 
ros usuarios; • t
. Considerando que si bien es ciei> 
to lo que dice en1 su inform e la De- 
légación de Industria  de Tarrago- 

• ná, que está cargado hasta  sa tu 
ración el transform ador existente
&& el grupo Salou, del que ha de

hacerse la tom a de energía con 
destino al peticionario señor Re
vira, no puede, por ello, conside
rarse que la Empresa productora 
carezca de medios técnicos de d is
tribución ni pueda, por consiguien
te, negarse al sum inistro, p o r  
cuanto puede sustituirse en todo 
memento el transform ador p o r  
otro de mayor capacidad; por otra 
parte, no es menos cierto que, en 
razón a las circunstancias expues
tas anteriorm ente, no es justo que 
los gastos inherentes a este a u 
mento de capacidad del tra n sfo r
mador hayan de ir, en su to ta li
dad, a cargo de dicho peticionario, 
sobre todo cuando este aum ento 
no sea el estrictam ente necesario 
para hacer el nuevo sum inistro, s i
no muy supérior a él, bien por exi
gencias de los tipos comerciales de 
los elementos que se sustituyen o 
por conveniencia de la Empresa 
sum inistradora cori vistas a posi
bles futuros aum entos Nde, abona
dos;

Considerando que, según m ani
fiesta la Empresa «Riegos y Fuer
zas d$l Ebro, S. A.», los gastos que 
ocasionaría el que el señor Rovi- 
ra en tra ra  a form ar parte  del gru
po serían los siguientes:

Diferencia de coste entre el ac
tual transform ador de 15 Kwa. y 
el nuevo necesario de 25 Kwa. y 
transporte: 1.008.t

M a n o  de o b r a  y m anu ten 
ción: 125.

Acometida y línea de 15 m e
tros : 68.

Total: 1.201; y aunque la Em pre
sa no se propone cargar a dicho 
señor la totalidad de mil doscien
tas una pesetas, importe del p re
supuesto, sino solam ente mil pe
setas, aun esta cantidad resulta 
.desproporcionada con 4a im por
tancia de la instalación solicitada 
y con el exceso de capacidad de 
transform ador que queda a dis- 
pqsición de la Empresa sum inis
tradora para  su utilización p o r  
otros abonados que pueda conse
guir en el futuro;

Considerando que, de conform i
dad con lo anteriorm ente m an i
festado. no debe cargarse por la 
Empresa «Riegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A.» al solicitante señor 
Rovira Grau, m ás que el coste de 
su linea de empalme a la del gru

po B'onet y una parte  del importe 
de los gastos de cambio de tra n s
formador que es indispensable p a 
ra poder conectar la instalación 
de dicho señor a la red estableci
da, pero esta parte  no ha de ser 
arbitraria , sino proporcional a la 
energía que haya de tom arse; por 
lo tanto , como de los diez Kwa. de 
aum ento de capacidad del tra n s 
formador, el señor Rovira no se 
va a beneficiar, de momento, más 
que de un kilovatio, y a la vista 
del plano que se ad jun ta  al expe
diente se aprecia que la línea que 
u tilizará se compone de los si
guientes tram ós; diez metros, que 
ya los utilizan diez abonados; se
senta y siete metros, que sirven en 
la actualidad a cinco abonados, y 
ciento seten ta y dos metros, (fue 
tam bién usan tres abonados, más 
quince metros que habría que in s
ta la r para  el exclusivo beneficio 
del señor Rovira y que su costo lo 
estim a la Empresa en sesenta y 
ocho pesetas, siendo, por' tanto , el 
costo aprobado de m etro de línea 
a cuatro pesetas, la cantidad que 
correspondería pagar a don Anto
nio Rovira Grau por un enganche 
y participación en el grupo Bonet, 
sería lo siguiente:

Primero.—Por la utilización de 
la línea

10 m. 67 m.
4 pesetas -----------  4- -----------

172
+

11 6

=  220,30 pesetas. 
>

Segundo.—Por la instalación p a 
ra su exclusivo beneficio de q u in 
ce metros de línea: 68 pesetas.

Tercero.—Por la necesidad da 
cambio de transform ador de quin
ce Kwa. por otro de v e in t ic in 
co Kwa para  poder conectar en el 
grupo un receptor de un Kw. de 
potencia

1.008 +  125

10
=  113,30 pesetas.

Total de gastos: 401,60 pesetas;

Considerando que ascendiendo 
el coste del citado sector incluido 

i el nuevo transform ador a once mil 
i  seiscientas sesenta, pesetas, con 
I treinta y ocho céntimos, y l o i n -  
* gresado por los abonados con in-
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clusión riel señor Rovira a nueve 
mil trescientas una pesetas con se
senta céntimos, quedaría am orti
zado por los usuarios casi el ochen
ta  por ciento de los gastos totales 
de instalación, y como, participa
ción de .la Empresa en las mismas, 
un poco más del veinte por ciento, 

. habiéndose aumentado la capaci
dad de la red de distribución en 
más de un cincuenta por ciento en 
beneficio de todos, pero principal
mente de «Riegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A.»;

Considerando que en cuanto a 
l a . consulta de la Delegación de 
Indüstria de Tarragona.respecto a 
si «Cuando las redes de distribu
ción de energía eléctrica instaladas 
y costeadas por instancia de par
ticulares, aunque éstos las hayan 
cedido a la Empresa suministrado
ra, y ésta, por su iniciativa, las h a 
ya construido de mayor capacidad 
de la solicitada, supliendo, en cier
to modo, a otros usuarios que 
se cree sobrevendrán, no hubie
sen sido amortizadas en el total 
de su importe, ¿deberán las Em
presas-sujetarse al sentido estric
to de los artículos setenta y 'ocho 
y setenta y nueve, del Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas, o, por 
el contrario, tendrán derecho a 
percibir de los nuevos solicitantes 
de conexión a la red una parte alí
cuota de su valor hasta quedar és
ta completamente amortizada?». 
Teniendo en cuenta que, por la 
Administración no se ha dictado 
disposición alguna de carácter ge
neral relativa a quién correspon
de el abono de los gastos de aco
metida, y que por Orden de vein
tiocho de marzo de mil novecien
tos treinta y cuatro («Gaceta» del 
3 de abril) se resolvió: «Que las 
acometidas o instalaciones de en
lace entre las redes de distribución 
y las d'c los abonados se efectua
sen obligatoriamente por el perso
nal de las Empresas sum inistran
tes; y en relación con la parte eco
nómica de las mismas, o sea, si el 
gasto corresponde a aquéllas o a 
los abonados, la Administración no 
puede establecer normas fijas, por 
ser muy variadas las circunstan
cias que puieden concurrir tn  or
den a usos y' costumbres, condi
ciones de la concesión, importe de 
la. acometida en relación con el 
consumo probable, Impuestos mu

nicipales, instalaciones aéreas o 
, subterráneas, etc., etc., pudiendo, 
! en el caso de nó llegar a uñ acuer
do ambas partes interesadas, soli
citar la Intervención de la Delega
ción de Industria o de la Dirección 
del Ramo, como se prevé en el ar
ticulo tercero del citado Regla
mento de cinco de diciembre úl
timo»; no procede dictar una dis
posición categórica en el asunto 
consultado, sino que, en cada caso 
particular, la Empresa debe expo
ner el asunto a la Delegación de 
Industria correspondiente, la que 
resolverá o trasladará la consulta 
a la Dirección General, de Indus
tria con la propuesta correspon
diente, para que ésta resuelva lo 
procedente en1 cada caso:

Considerando que como idea ge
neral. y no como norma fija e in
flexible, la proporción en que de
bería contribuir económicamente 
la Empresa en lá construcción de 

! tales grupos rurales habría de h a 
llarse aproximadamente, eh rela
ción con la utilidad que prestare 
tal instalación, y que la cantidad, 
con la que cada abonado debiera 
contribuir, procedería que se m an
tuviese proporcional tanto a la po
tencia instalada como a la distan
cia del punto de producción o de 
transformación del que arranque 
el suministro del grupo;

Considerando que la tramitación 
del expediente .no se ha ajustado 
a lo dispuesto en el Reglamento 
vigente de Verificaciones Eléctri
cas, pues la reclamación del in te
resado fué dirigida a la Central 
Nacional Sindicalista de Tarrago
na; de este Centro, al Gobierno 
Civil de la provincia, y, de éste, y 
con el informe de la Empresa de 
«Riegos y Fuerzas»del Ebro» y de 
la Delegación de Industria de Ta
rragona, a resolución de la Direc
ción General, con lo cual, y de se
guir esta práctica de pasar, sin 
previa resolución, las .reclamacio
nes emanadas de las provincias a 
resolución de la S u p e r i o ridad, 
aparte de faltar a las disposicio
nes vigentes, se ocasiona, primera
mente, un retraso considerable en 
la resolución (pues debe ser la De
legación quien reclame su .juris
dicción y lo haga en.prim era ins
tancia) y, en segundo lugar, al re
solver directamente la Superiori

dad, prejuzga la cuestión e impo
sibilita a las pactes interesadas 
hacer uso de sus derechos de re
currir en segunda instancia a la 
Dirección General d e Industria 
(articulo cuarto y condición trein
ta y dos de la póliza de abono del 
Reglamento vigente de Verifica
ciones Eléctricas),

Este Ministerio ha tenido "a bien 
disponer:

Primero.—Que la Empresa «Rie
gos y Fuerzas del Ebro, S. A.», que
da obligada a efectuar el suminis
tro de la energía eléctrica que don 
Antonio Rovira Grau solicita pa
ra su finca de las proximidades 
de Salou, en el grupo de regantes 
Bonet, cobrándole por participa
ción en el grupo, sustitución del 
transformador, acometida y otros 
gastos, la cantidad de cuatrocien
tas una pesetas, con sesenta cén
timos, debiéndole suministrar la 
corriente eléctrica a los precios de 
las tarifas que rigen para los de
más abonados del grupo.

Segundo.—Que no estando pre
visto én las disposiciones adminis
trativas vigentes el caso de sumi
nistro de energía eléctrica a zonas 
rurales, se publique esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para que sirva de orienta
ción en el procedimiento a seguir en 
casos análogos de participación en 
los gastos dé instalación entre di
versos abonados y la Empresa dis
tribuidora de determinada zona.

Tercero.—Que por el Consejo de 
Industria deberán recogerse los 
antecedentes oportunos sobre mo
dalidades económicas respecto a la 
constitución de tales grupos rura
les y proponer a éste Ministerio las 
normas pertinentes conducentes al 
incremento de la electrificación en 
las zonas que se hallen alejadas de 
los núcleos de población, cuyas 
normas habrán de servir de base 
a la futura legislación eléctrica.

Cuarto.—Que se recuerde a to
das las Delegaciones de Industria 
la obligación que tienen de resol
ver en primera instancia las pe
ticiones que se les presenten y que 
sean de su competencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario. Ignacio Muñoz. .

limo. S r Director General de In
dustria.
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Dirección General de Industria
Resolución de exped i en t e s  de las  

Ent idades  Indust r i a l es * q u e  se 
citan.

Visto el escrito presentado por 
don . José Torras Martínez, recu
rriendo de la resolución acordada 
por la Delegación de Industria de 
Pontevedra, en el expediente pro
movido en solicitud de autoriza
ción para ampliar su fábrica de 
velas de cera instalada en Vigo: 

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado recurso se han 
cumplido los preceptos reglamen
tarios; que la industria de referen
cia está incluida en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasifica
ción establecida 'en la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre u l
timo;

Considerando que la denegación 
circunstancial, acordada por la De
legación de Industria, se basa en 
el crecido número de* fábricas de 
bujías de parafina establecidas en 
ía provincia y que en el escrito del 
recurrente se aclara que la am
pliación solicitada es para la fa
bricación de velas destinadas ai 
Culto, por no poder con su actual 
instalación atender.a las numero
sas demandas que de dichas ve
las tiene, cuyo extremo ha sido 
comprobado por la Delegación de 
Industria, ,

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don José Torras Mar
tínez para ampliar su industria de 
fabricación de velas para el Culto, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de 
la citada Orden Ministerial y cuya 
puesta en marcha deberá realizarse 
en. el plazo máximo de un mes,

‘ contado a partir de la fecha de 
publicación de la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada la autoriza
ción.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero ae 1940,— 

, P. fel Director General de Indus
triar José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

dé Industria de Pontevedra.

Visto el escrito presentado por I 
don Manuel López Martínez, re
curriendo de 1̂ . resolución acor
dada por la Delegación de Indus
tria de Pontevedra en el expedien
te promovido en solicitud de auto
rización para instalar en Vigo una 
industria de fabricación de bujías 
de parafina:

v Resultando que en la tram ita
ción del citado recurso se han cum 
plido los preceptos reglamentarios; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo 2.°, apartado 
a) de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre último;

Considerando que la denegación 
circunstancial acordada por la De
legación de Industria se funda
menta en que la CAMPSA no pue
de garantizar un normal suminis
tro de parafina a la citada indus
tria, siri que ello suponga la ca
rencia absoluta de suministro de 
este producto, por lo cual, la fá- 

‘brica que se trata  de instalar po
drá funcionar, aunque con cierta 
irregularidad, y que el demorar la 
autorización hasta que los abas
tecimientos de parafina sean nor
males supondría un mayor perjui
cio para el recurrente por los gas
tos que tiene ya realizados,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Manuel López 
Martínez para instalar una fábrica 
de bujías de parafina en Vigo, con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.a de la 
citada Orden Ministerial, y cuya 
puesta en marcha deberá efectuar
se en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir dé la fecha de 
publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada la autoriza
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.— 

P. El Director General de Indus
tria, José Montes.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Pontevedra.

Visto el expediente promovido 
por don Miguel Ibarra y Lásso de 
la Vega, en solicitud de autoriza

ción para instalar en Sevilla un 
Laboratorio dedicado a la elabora-, 
ción de tres preparados a base de 
insulina, feculina. y extracto de hí
gado :

Resultando que en la tram ita
ción del citado expediente se han 
cumplido los preceptos reglamen
tarios; que la industria de referen-' 
cía está incluida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Mi
nisterial dé 12 de septiembre úl
timo;

Considerando que la Comisión 
Reguladora de las Industrias Quí
micas, Organismo encargado del 
suministro y distribución de m ate
rias primas a esta industria, m a
nifiesta en su preceptivo informe 
que los Laboratorios dedicados a 
estas preparaciones atraviesan una 
situación difícil por la carencia de 
materias primas de importación, lo 
que mengua notablemente su r i t
mo de trabajo, sin que por otra 
parte sea posible-prever una com
pensación del gasto de las mis
mas por exportación de productos 
con ellas elaborados, dado el pre
cio a que España se ve obligada a 
adquirirlas, por lo cual el citado 
Organismo aconseja diferir toda 
implantación de nueva industria 
de esta naturaleza ínterin no se 

1 regularice, el trabajo de la indus
tria similar establecida, por dispo
ner de materias primas de Impor
tación o porque el beneficio de los 
subproductos fie las reses sacrifi
cadas en nuestros mataderos sea 
una realidad,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con el ihfor- 
me de la Sección correspondiente' 
de la misma, h% resuelto:

Denegar circunstancialmente la 
autorización so le ta d a  por fion Mi
guel Ibarra y 'Lasso de la Vega 
para instalar en Sevilla un Labo-, 
ratorlo, pudiendo, una vez pasa
das las causas que motivan esta de
negación, reproducir su petición 
mediante instancia dirigida a esta 
Dirección General, sin necesidad 
de acompañar nueva documenta
ción.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso d& alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, que deberá 
presentar dentro del plazo de
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q u i n c e  días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta 
r e s o l u c i ó n  e n '  el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1940.—

P. El Director General de Industria. 
José Montes. '
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
por don Ramón Prieto Pérez, en 
solicitud de autorización para ins
ta lar en Madrid una industria én 
la que intervenga el caucho en 
todas sus aplicaciones, con la de 
nominación de Industrias del C au
cho «Viriarvi». . j

Resultando que en la tram itac ión" 
del mencionado expediente se h a n . 
cumplido los preceptos reglam enta
rios; que la industria de referen
cia está incluida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden Mi
nisterial de' 12 de septiembre de 
1939:

Considerando que la industria 
similar establecida tropieza con di
ficultades para su normal desen- ( 
volvimiento por la escasez de m a
terias primas de importación, por 
lo cual, el autorizar una nueva i n 
dustria consumidora de estas m a
terias primas, no hária más que 
agudizar el citado problema, pues
to que las que se dieran a la nue- • 
va instalación sería en detrimento 
de l^s fábricas existentes y sin be
neficio para  la economía nacional, 

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la propues
ta  de la Sección' correspondiente 
de la misma, há 'Asuclto: . . j

Denegar circunstancialmcpte la 
autorización solicitada por don Ra- , 
món Prieto Pérez para instalar en 
Madrid una industria  en la que 
Intervenga el caucho en todas sus 
aplicaciones, pudiendb el in teresa
do formular idéntica petición una 
vez normalizado el suniinistro de 
materias primas. - -

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recu rso ;de  alzada 
ante el Excnio.'Sr;/Ministro, d e 'I n 
dustria  y Comercio, debiendo In- j 
terponerse en el plazo de quince I
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días, siguientes a la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.— 

P. El Director General de Industria, 
José Montes. •
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Madrid.

Visto el escrito presentado por 
don Antonio González Bouzas, re
curriendo de la resolución acorda
da por la Delegación de Industria  
de Pontevedra en el expediente 
promovido, en solicitud de autori
zación para instala!* en Vigo unzT 
industria de fabricación de bujías 
esteáricas.

.Resultando que en la tramitación 
del citado recurso se han cumplido 
los preceptos reglamentarios; que 
la industria de referencia estiá in-* 
cluída en el grupo 2.°, apartado aV 
de la clasificación establecida en 
la Orden Ministerial de 12/de sep
tiembre último:

Considerando que la denegación 
circunstancial acordada por la De
legación de Industria, se funda
menta en que la CAMPSÁ no pue
de garantizar un normal suminis
tro de par afina a la citada indus
tria, sin que ello suponga la ca
rencia absoluta de suministro de 
este producto, por lo cual la fá 
brica que se tra ta  de instalar po
drá funcionar, aunque con cierta 
irregularidad, y que el demorar la 
autorización hasta  que los abaste
cimientos de parafina sean n o r 
males. supondría ún mayor per
juicio para el recurrente, por los 
gastos que tiene realizados,

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la p ro
puesta de la Sección correspon

d ien te  de la misma, ha resuelto: 
Autorizar a don Antonio Gónzá- 

lez Bouzas para instalar una fá 
brica de bujías esteáricas en Vigo, 
con arreglo a las condiciones^ ge* 
nerales fijadas en la norma 11.a de 
la citada .Orden y cuya, puesta, en 
m archa deberá realizarse en el p la 
zo máximo de un mes. contado a 
partir  de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pásado el
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cual sin realizarla se considerará 
anulada la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940 — 

P. El Director General de Indus
tria, José M ontes..
Sr, Ingeniero Jefe do la Delegación 

de Industria de Pontevedra.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Bonifacio Sarasqueta 
Suinada, en nombre y representa
ción de la firma «Víctor Sarasque
ta, S. L.», de Eibar (Guipúzcoa), 
en solicitud de autorización para 
ampliar su industria, comprendida 

j e n  el grupp 2.°, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or
den Ministerial de 12 de septiem
bre último,

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta 1 de la Sedción correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don* Bonifacio Sa
rasqueta Suinada, en nombre y re 
presentación de la firma «Víctor 
Sarasqueta. S. L.», para  ampliar 
su .industria con upa sección de
dicada a 4a fabricación de cojine
tes a bolas y rodillos, en Eibar 
(Guipúzcoa), con arregló a las con
diciones generales fijadas en la c i
tada Orden Ministerial y a. las es
peciales siguientes: ,

1.a La puesta en m archa de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de seis meses, con
tados a partir  de la fecha de re
cepción en fábrica de la m aquina
ria, pasado el cual sin realizarla 
se considerará amulada la autori
zación.

2.a Una Vez recibida ésta, el in
teresado lo notificará a la Dele
gación de Industriar de Guipúzcoa, 
para que por la misma se com
pruebe ¡que responde al permiso 
de importación. , x

3.a Esta autorización, no supone 
la de la importación de maquina
ria, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acom pañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL .DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución o copia 
autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria. ,
. 4.a Esta autorización no será- 
válida si dentro del plazo conce-
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dido para  la puesta en m archa 
el interesado no presenta, por du 
plicado, en la Delegación de I n 
dustria los planos detallados de la 
instalación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de 'febrero de 1940.— 

P. M Director G eneral de In d u s
tria, José Montes.
Sr. Ingeniero ’ Jefe de la Delega

ción de in d u stria  de Guipúzcoa.

Cumplidos los trám ites regla
mentarios en el expediente pro
movido por «Talleres M e r c i e r ,  
Si A.», de ¿aragoza, solicitando au
torización para  am pliar su indus
tria, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasica- 
ción establecida en la Orden, Mi
nisterial de 12 de s e p t i e m b r e  
de 1939,

v Esta Dirección G eneral de i n 
dustria, de acuerdo con la. propues 
ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, ha  resuelto: 

Autorizar a «Talleres Mercier, 
8. A.>, p ara  am pliar sus actuales 
instalaciones de acuerdo coñ cuan
to en la Memoria p resen tada se 
dicé, cón arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11 
de la C itada Orden M inisterial y 

• a las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta en m ar

cha será el de dos años, contados 
a p a rtir  de la fecha de publicación 
de esta autorización en el BOLE
TIN OfclCIAL DEL ESTADO.

2.4 Esta autorización no supone 
la .de im portación de m aquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acom pañándose un 
ejemplar del BOLETIN ÓFICIAL 
DEL ESTADO en eí que sé publique 
l a , resolución o copia autorizada 
de la  misma extendida por la De
legación de Industria  de Zaragoza.

3> Una vez recibida la maqui
naria,, el. interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria para 
que por la misma se compruebe 
que responde a las características 
que figuren en el permiso de ím-r 
portación.

4.a La utilización de patentes 
extranjeras exigirá la previa ju s
tificación ante la Delegación de In 
dustria. del exacto cumplimiento 
4* cuanto prescribe la Ley de 24 
4e noviembre de 1639 referente a

Ordenación y defensa,de la indus
tria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940.— 
El Director general de industria , 
Juan  de Alarcón.
Sr. ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trám ites  regla
m entarios en el expediente prom o
vido por «Ocio y Cía., S. L.> para  
in sta lar en M adrid una fábrica de 
«cuchillas de afeitar», com prendi
da en el grupo segundo, a p a r ta 
do b) de la clasificación estable
cida en la Orden de este M iniste
rio de 12 de septiem bre de 1939,

Esta Dirección General de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la m ism a ha 
resuelto:

Autorizar a «Ocio y Cía., S. L.» 
para  insta lar en M adrid una  fá 
brica de «cuchillas de afeitar», con 
arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la  Norma 11 dé la 
citada Orden m inisterial y a las 
especiales siguientes:

Prim era.—Bl plazo de puesta  en 
m archa  será el de dos meses con
tados a p á rtir  de la  fecha dé re 
cepción de la m aquinaria a im 
portar, •
. Segunda.—Esta autorización no 
supone la de im portación de la 
m aquinaria, qiie deberá solicitar
se en lá  forma acostum brada acom 
pañándose un e jem plar de l BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución o co
pia ¡autorizada de la m isma exten
dida por la Delegación de Indus
tr ia  de Madrid.

Tercera.—U na vez recibida la 
m aquinaria el interesado lo n o ti
ficará a la Delegación de Indus
tr ia  p a ra  que por la  m ism a se com
pruebe que ^responde a  las carac
terísticas que figuren en  el perm i
so de im portac ión .,

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1490.— 

El Director general de Industria, 
Juan de Alarcóh.
Sr. Ingeniero Jefe dé la Delegación

de Industria  de Madrid. ./ .
. 1 : . i

Visto eti. expediente promovido 
por don Santos Nerecán Celaya, en 
nom bre y representación de «Do
cum entos Transkrit», S. A., en so
licitud de autorización para  am 
pliar su industria, com prendida en 
el grupo 2.°, apartado  b) de la cla
sificación establecida en  la Orden 
de este M inisterio de 12 de sep
tiem bre de 1939;

Resultando que e n  su tra m ita 
ción se h a n  cumplido los requi
sitos reglam entarios, exigidos en 
la citada O rden M inisterial;

Considerando que la am pliación 
solicitada requiere la instalación 
de m áquinas q u e  forzosamente 
h an  de ser objeto de importación, 
im plicando autom áticam ente ' 1 a 
salida de divisas en cifra consi
derablem ente crecida, y teniendo 
en cuenta que por las restricción 
nes actuales en la im portación dé 
m aquinaria  no es aconsejable esta 
salida de divisas por tra ta rse  dé 
un producto que tiene fácil susti- 
tutivo y que, por tanto , no puede 
considerarse como dé prim era ne
cesidad,

Esta Dirección G eneral de In 
dustria , de acuerdo con la  pro
puesta dé la  Sección correspon
diente de la  m isma, h a  resuelto:

Denegar, circunstancialm ente, la 
autorización solicitada p o r  don 
Sahtos Necerán Celaya, en nom bre 
y representación de «Documentos 
Transkrit», S. A., p a ra  ¡ampliar su 
industria  de form ularios copia- 
bles, establecida en  S an  Sebas
tián ; pudiéndo el solicitante insis
t i r  nuevam ente eñ su petición, 
cuando las causas que m otivan es
ta  resolución desaparezcan.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada, an 
te  el Excmo. Sr. M inistro de In 
dustria  y Comercio, debiendo in-, 
Cerponerge en el plazo de quince 
d ías siguientes a  la publicación de 
esta resolución en él B. O. del E.

Dios guarde a V. 8 . muchos años.
M adrid, 15 de febrero de 1940.— 

El D irector general de Industria , 
Ju an  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Ind u stria  de Guipúzcoa.

Cumplidos los trám ites regla
m entarios en el expediente prom o
vido por don Joaquín Guiral P a la 
cio, en solicitud de autorización 
pa ra  am pliar su industria, com-
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prendida en el grupo segundo, 
Apartado b) de la clasificación es
tablecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre último,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Joaquín Guiral 
Palacio para ampliar su industria 
de construcción y reparación de 
maquinaria eléctrica, establecida 
en Zaragoza, mediante la instala
ción de las máquinas detalladas 
en su solicitud, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
Norma 11 de la citada Orden Mi
nisterial, y a las especiales si
guientes:

1.* La puesta en marcha de la 
Instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de dos años, conta
dos a partir de la publicación de 
esta resolución en *el BOLETIN 
OFICIAL DEL E&TADO, pasado el 
cual sin realizarla se considerará 
anulada la autorización.

2* Una vez recibida la maqui
naria en fábrica, el interesado lo 
notificará a la Delegación de In 
dustria de Zaragoza, para que por 
la misma se compruebe que res 
ponde a la indicada en su solici
tud, y caso de haber necesitado 
importar alguna máquina, que se 
compruebe asimismo que éstas res
ponden al permiso de importación.

3." La maquinaria deberá ser de 
procedencia nacional, aunque en lo 
referente a la marídrinadora y ta 
ladradora, y caso de demostrar la 
imposibilidad .de obtenerlas en 
nuestro mercado, podrá solicitar su 
importación en la fornt^ acostum
brada, acompañándose un ejem- 
piar del BOLETIN OFICIAL DE¡L 
ESTADO en que se publique esta 
resolución o copla de ella exten
dida por la Delegación de Indus
tria. . x

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcóri.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Zaragoza.

Visto el expediente promovido 
por don Bruno Lesser Bothman, en 
solicitud de autorización para im
plantar en Vera (Navarra) una 
fábrica de Hojas de Afeitar;

Resultando que en su tram ita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia está incluida en 
el grupo segundo, apartado b) de 
la clasificación establecida en la' 
Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939;

Considerando que en la petición 
del señor Lesser no se cumplen las 
condiciones fijadas en el artículo 
quinto de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, fia resuelto: 

Denegar la  autorización solici
tada por don Bruno Lesser Both
m an para im plantar una fábrica 
de Hojas de Afeitar en Vera (Na
varra) .

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr: Ministro de In 
dustria y Comercio, debiendo in
terponerse en el plazo de quince 
días, siguientes a la publicación 
de esta resolución en eV BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.— 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jqíe de la Delega

ción de Industria de Navarra.

Visto el expediente promovido 
por don Teodoro Leuken Schreven 
ep representación de la Sociedad 
«Alibert Wellep & C.°», de Boechout 
(Bélgica), en solicitud de autori
zación para Instalar una Indus
tria  de elaboración de quesos y 
mantecas en Barcelona;

Resultando que en su tram ita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia está incluida 
en el grupo segundo, apartado b) 
de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939;

Consideamdo que en la petición 
del señor Leuken no se cumplen

las condiicones fijadas' en el a r
ticulo quinto de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria, 

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Denegar la autorización solici
tada por don Teodoro L e u k e n  
Schreven para instalar una indus
tria de elaboración de quesos • y 
mantecas en Barcelona.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comerció, debiendo in
terponerse en el plazo de quince 
días, siguientes a la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1940.— 

El Director General, J u a n  de 
Alarcón. .
Sr. Ingeniero Jefe de la. Delega

ción de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el, expediente pro
movido por don Eduardo Rosa Ba- 
laciart en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria, 
comprendida en el grupo segun
do, apartado b), de la clasifica
ción establecida en la Orden . mi
nisterial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a D. Eduardo Rosa Ba- 
laciart para ampliar su «Manufac
tura de Amianto» emplazada en 
Barcelona, de acuerdo con cuanto 
en la Memoria se dice, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11 de la  citada O r-/ 
den ministerial y a las especiales 
siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será el de seis meses, con
tados a partir de la fecha de llega
da a España de la maquinaria que 
imprescindiblemente haya de im
portarse.

Segunda.—Esta autorización no 
supone la de importación de m a
quinaria, que previa reducción a 
la imprescindible, mediante adap
tación dé las, cardas y molinos des-
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Integra dores existentes y fabrica
ción en España de la que sea po
sible, conforme reconoce el inte
resado puede hacerse, deberá és
te solicitar en la forma acostum
brada, acompañándose un ejeip- 
plar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la 
resolución o copia autorizada de 
la misma extendida por la Dele
gación de Industria.

Tercera.—Una vez recibida la 
maquinaria el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se 
compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuran en el 
permiso de importación.

Cuarta.—Esta autorización supo
ne la obligación por parte del pe
ticionario de exportar, de acuer
do ron sus manifestaciones, los 

"productos por él elaborados, por 
un. valor mínimo equivalente al 
de la& primeras materias y m a
quinaria que precisen ser impor
tadas/condición que de no ser 
cumplida supondrá el informe des
favorable de la Dirección General 
de Industria para la concesión de 
las oportunas autorizaciones de 
importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1940.— 

El Director general de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Barclona.

Visto el expediente promovido 
por don Enrique Kringe Suchek, 
en solicitud de autorización para 
instalar en Manises (Valencia) una 
industria de-fabricación de cerve
za;

Resultando que en la tram ita
ción de*l mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos regla
mentarios; que lá industria de re

ferencia está incluida en el gru
po segundo, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre 
último;

Considerando que. si bien en la 
región donde se desea instalar la 
industria no existe ninguna fábri
ca, sin embargo, está suficiente
mente abastecida por las existen
tes en otras zonas;

Considerando que el estableci
miento de esta nueva industria ne-1,

ces-ita la importación de maquina
ria por valor de 2.430.238 pesetas, 
sin que la salida de las divisas co
rrespondientes esté justificada, por 
no tratarse de un artículo de pri
mera necesidad, y que al ser des
tinado para el consumo interior no 
permite una compensación en el 
gasto de las mismas, que mejore 
nuestra balanza comercial;

Considerando que la industria 
cervecera establecida tiene una ca
pacidad de producción sobrada pa
ra atender al consumo nacional, 
y que actualmente tropieza con 
grandes dificultades para su nor
mal desenvolvimiento por la esca
sez de materias primas, hasta el 
punto de tener paradas algunas 
de, sus instalaciones, por lo cual 
el establecimiento de esta nueva 
fábrica agravarla este problema 
en perjuicio de la industria simi
la r , existente y sin beneficio para 
la economía nacional.

Visto el informe de la Comisión 
Reguladora de las Industrias Quí
micas (Rama de la Cerveza),

Esta Dirección General, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar circunstapcialmente la 
autorización solicitada por don En
rique Kringcr Suchek para esta
blecer en Manises (Valencia) una 
fábrica de cerveza.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, que deberá in
terponer en el plazo de quince 
días, contados a partir de la fe
cha de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1940.— 

El Director general de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Valencia.

Cumplidos los trám ites regla
mentarios en" el expediente pro
movido por don Manuel María 
González Martínez en solicitud de 
autorización para instalar una in 
dustria comprendida en el grupo 
segundo, apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden 
de este Ministerio, de >2 de sep- 

I,tlembze dez 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha  resuelto: 

Autorizar a don Manuel María 
González Martínez, como socio de 
la Sociedad Anónima «Motores Es
pañoles, S. A.», domiciliada en Bil
bao para instalar una industria de 
fabricación de motores fijos a ga
solina, Diesel, de tipos pequeños, 
y compresores de aire, con arreglo 
a las condicione^ generales fijacfás 
en la Norma 11 de la citada Or
den ministerial y a las especíales 
siguientes:

Primera.—La puesta en marcha 
de la instalación deberá realizar
se en el plazo máximo de un año, 
contado a partir de la recepción 
de la maquinaría en fábrica, pa
sado el cual, sin realizarla se con
siderará anuladá esta autorización.

Segunda.—Una vez recibida la 
maquinaria el Interesado lo notifi
cará a  la Delegación de Industria 
de Vizcaya para que por la misma 
se compruebe que responde al per
miso de importación.

Tercera.—La autorización conce
dida para la implantación de esta 
industria no supone la de impor
tación de maquinarla, que deberá 
solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose a . l a  peti
ción un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique la autorización de esta 
industria o copia de ella extendida 
por la Delegación de Industria co
rrespondiente, bien entendido que 
previamente deberán demostrar los 
peticionarios la no existencia de la 
misma en el mercado nacional o 
la imposibilidad de fabricación en 
el mismo. t

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.— 

El Director general de Industria, 
Juan d* Alarcón. >
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trám ites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Pedro Arrógánte Par
do, solicitando autorización paja  
Instalar una industria c o m p re n ^  
da en el grupó segpnifó, gpirtfiao 
b) «  la ctawflcacíón establecida
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en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando Que el peticiona
rio aporta certificado justificati
vos de haber construido el edificio 
y contratado la maquinarla du
rante el primer semestre de 1936, 
que en dicho periodo abonó la ma
yor parte de ésta y que no pudo 
realizar su proyecto por haber es
tallado el Glorioso Movimiento Na
cional, extremos que han sido de
bidamente comprobados por la De
legación de Industria correspon
diente,

Este Dirección General de In
dustria, de acuerdo* con la pro
puesta de la Seccipn correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro Arrogan
te Pardo para instalar una fábri
ca de harinas con una capacidad 
de iholturación de 7.000 kilogra
mos de trigo en veinticuatro ho
ras, en Illescas (Toledo), con arre
glo a las condiciones generales fi
jadas en ia citada Orden ministe
rial y a la especial de que la pues
ta en marcha dé la instalación de
berá realizarse en el plazo máxi
mo de tres mesps, contados a par
tir de la fecha de la publicación 
de ésta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el 
cual, sin realizarla, se considera
rá anulada la autorización.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
-Madrid, 21 de febrero de 1940.— 

El Director general de Industria) 
Juan de Alarcón.
Sr> Ingeniero Jefe de la.Delegación

de Industria de Toledo.

• Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don José Tórróntegui. 
Ibatra, en nombre y representación 
de la Sociedad; Española de Pro
ductos Fotográficos, solicitando au
torización para instalar una in
dustria comprendida en el grupo 
2.°, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de In 
dustria, dé acuerdó con la propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Torróntegui 
Ibarra, en nombre y representa
ción dé la Sociedad Española de 
Productos Fotográficos, para Im

plantar una nueva industria de 
productos fotográficos sensibles y 
químicos, en Vizcaya (o provincia 
limítrofe), con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre último, y a las 
especiales siguientes:
s Primera.—El plazo de puesta en 

marcha será de 18 meses, conta
dos a partir de la fecha de recep
ción en fábrica, de la maquinaria 
importada, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada esta 
autorización.

Segunda.—Esta autorización no 
supone la de la importación de 

' maquinaria ni de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publi
que la resolución o cópia de ella, 
extendida por la Delegación de In 
dustria. %
' ; Tercera.—Una vez recibida la 
maquinarla, el interesado lo noti* 
ficará a la Delegación de Industria 
para que, por la misma, se com
pruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el per
miso de importación.
‘ Cuarta.—En un plazo de seis me

ses, presentará la Sociedad peticio
naria, en la Dirección General de 
Industria, la escritura de consti
tución de la Sociedad Española de 
Productos Fotográficos, a fin de 
comprobar el exacto cumplimiento 
de la Ley de 24 de noviembre so
bre Ordenación y Defensa de la 
Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1940.-* 

El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Vizcaya.

. Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por don Luis Ibarra y de Céspedes, 
xMárqués de Ibarra, en nombre dé 
«Fibrás Andaluzas Textiles, S. A.i 
(FATSA, en constitución), en so
licitud de autorización para insta
lar unía industria comprendida en 
el grupo 2.°, apartado b), de la cla
sificación establecida en la Orden

Ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Luis Ibarra y 
de "Céspedes, en nombre de «Fibras 
Andaluzas» Textiles, S. A.> (FAT
SA), para instalar en Granada una 
fábrica de enriado, agramado y es
padado de fibras textiles, princi
palmente de cáñamo y lino, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a dé la ci
tada Orden Ministerial y a las es
peciales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en 
marcha será el de un .año, contado 
a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda.—Esta autorización no 
supone la de importación .dé lá 
maquinaria, que deberá solicitar» 
s e 1 en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique la resolución 
o cópia autorizada dé la misma,, 
extendida por la Delegación dé In
dustria.

Tercera.—Una vez recibida la 
maquinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Indus
tria, para que por la misma sé com
pruebe que responde a las carac
terísticas que figuran en el per
miso de importación.

Cuarta.—Dentro del plazo seña
lado para la puesta en marcha de
berán presentarse en la Delegación 
de Industria los planos a que hán 
de ajustarse las instalaciones.

Quinta.—Igualmente dentro de 
este plazo, deberá presentarse en» 
la Delegación de Industria la es
critura de constitución' de la FAT
SA, a fin de comprobar el exacto 
cumplimiento de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Dios guarde a V. S. muchos afiós.
Madrid, 23 de febrero dé 194(h— 

El Director General dé Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Granada.
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MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Concediendo la excedencia  vo l u n 
tar ia al Oficial de  A d m i n i s t r a -  ! 
ción Civil del  Cuervo  Técnico-  : 

el . : ' )  v Auxi l iar  de es  
, te Depa r tam en to ,  don José Cor- . 

u<)oez. ' |
lim o. Sr.: E xam inad a la in s- j

Lancia p resen tad a  por don José ¡ 
Cortés López, O ficial de A dm in is
tración C ivil del Cuerpo T écn ico- 1

A dm in istrativo  y A uxiliar d-e este  
D ep artam ento , con el su eldo  anual 
de 6.000 pesetas, so lic itan d o  la ex 
ced en cia  vo lu n taria  en #el referido
cargo;

V ista  la  Ley d e  22 de julio* de  
1918 y el R eg lam en to  para su  e je 
cución de 7 de sep tiem b re  s ig u ien 
te  y la Ley de 10 de feb rero  de 
1939;

C onsiderando que £l Sr. Cortes 
López ha  dem ostrado d ocu m en ta l-  
m en te  su adh esión  al G lorioso  
M ovim iento N acional; este M in is
terio, de acuerdo con el -artículo

41 del c itado R eglam ento , h a  t e 
n ido ,a b ien  acceder a lo solicita^  
do. conced iend o la exced en cia  vo
luntaria. en el ex p resa d o  -cargo a 
don José C ortés López.

Lo que de O rden del Sr. M in is
tro p articip o  a V. I. p ara  su  co 
n oc im ien to  y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 22 de febrero de 1940.—  

El S ubsecretario , B e r n a r d o  d e  
G randa.

lim o. Sr. O rdenador C entral de 
P agos.

A D M IN IST RA C IO N  CENTRAL ; MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

'LOTERIA NACIONAL'

Nota de los números  y  poblaciones  a que han  correspon
las cinco series de l  sor teo  ce le b ra d o  en es te  d i  a.

P rem ios; j ' P O E L A C I O N E S
Números .....- ........------ -------- -

Pesetas ! PRIMERA SERIE I SEGUNDA SERIE ' TERCERA SERIE CUARTA SERIE ¡ QUINTA SERTE

10902 100.000 Zaragoza. B arcelona. Huelva. P ontevedra. M adrid.
26074 65.000 ¡ .B arcelona . Córdoba. Logroño. Sevilla . M adrid.
24249 35.000 ! P am plona. • x P u en te G enil. Oviedo. V alladolid . M urcia.
19107 25.000 ! Oviedo.

i
Barcelona. C hiclana de la  

Frontera.
Sevilla . Barcelona.

!
173 1.500 ; L a  Roda. Las Palm as. S an  Sebastián . 1 Utrera. I M adrid.

7677 1.500 M adrid. S an  Fernando. Cádiz. i Sev illa . 1 Bilbao.
23449 1.500 '¡ i  B arcelona. B arcelona. • Oviedo. Sevilla . M adrid.
31960 1.500 ¡¡ Manac.or. , M a d r id .. M adrid. M adrid. M adrid.
32276 1.500 11 B arcelona. B arcelona. 'B arcelona. ¡ B arcelona. B arcelona,
7786 1.500 i

j
Bilbao.

j .
A licante. S an lú car de B a- 

rram eda.
Sevilla .i

•
M adrid. 1

/
215 1.500 ; M adrid. S ta. Cruz de T e • 1

♦ nerife. ! S an  Sebastián . ! V alencia. i Madrid.
378 ' 1.500 B arcelona. P alm a d M a | ■ .

i ¡ - - llorca. ! M álaga. V alladolid. Algeciras.
18794 1.500 Madrid. B arcelona. • A ntequera. V alladolid. ! Cádiz.
32938 1.500 :1 S an  S eb astián . S ta . Cruz de T e

- n erife . G ijón. Sevilla . M adrid.
19130 1.500 |¡ Oviedo. Barcelona. Olvera. Sevilla . B arcelona.
.1968 1.500 ;1 Córdoba. Jerez de la F ron

tera. M álaga. Sevilla . M adrid.
7087 1.500 : Melilla». B arcelona. G ranada. T arragona. M adrid.

30526 1.500 . B arcelona. i B arcelona. . G ranada. | Bilbao. Zaragoza.
13801 1.500 :1 Pozoblanco. Barcelona. 1

i
S an  S eb astián . :1 V alencia. ■

l . 1
Zaragoza,

Madrid, 1 de marzo de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de marzo de 1940

Ha de constar de tres series de 36.000 billetes cada u n a , al precio de 40 pesetas el b ille te , divid idos en

décim os a cuatro  pesetas; d istribuyéndose 994.896 pesetas en 1.871 prem ios para cada serie, de la
\

m anera  sigu ien te:

PREMIOS
DE CADA SERIE - _ PESETAS

1 de* ••• . »•» ese. <r» « ... ... . .<« l4( («• « i '  »•» »e i ••• M« ••• « i »• t-» • u* ik  >♦» *»•» « « • 120 000
1 d e ......................................................................... .x ...................   ... t. .  ,.. 70.000
1 de • • •  • •  •  . . .  • • •  • • •  . . .  . . .  e s e  . . .  • • •  • • •  • • •  . . .  • • •  . . .  • • •  i a  •  • • •  . . .  • • •  M I  , . .  » u  e .  • • • •  t e .  30.000

15 de 2.000 ................ ............ ..........".............        ^  ^  w  30.000
1.550 de 400 ...  .......................................................................   . .............................................. í   .. 620.000

99 aproximaciones de 400 Desetas c ada una, para los 99 números restante s de la centena del premio
primero ....................... ...................................... ............................................... . ,   ... 39.600

99 id. de 400 id. id., para los 99 núm eros restantes de la centena del prem io segundo..............  ... ... 39.600
99 id. de 400 id. id., para los 99 núm eros restantes de la centena del premio tercero.. ... ... t, .  39.600 .
2 id. de 1.500 pesetas cada una, para  los números anterior y posterior al del premio primero  r*. 3.000
2 id. de 900 id. id., para los del premio segundo ... ... ... ...    .,. 1.800
2 id. de 648 id. id. p a ra  los del p rem io te rcero   ....................................................................      1.296

1.871 - 994.896
i ■—  ■ — —  .......................................................................................... ................. ...  i     • i ■■    i

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéft* 
dose, con respecto a las señaladas para los números anterior y  posterior a l  de los premios primero, segundo y
te rce ro  que si sa liese p rem iado  el núm . 1, su an te r io r  es el núm . 36.000, y si fuese éste el agraciado , el b l-

\ z
líe te  núm . 1 se rá  el sigu ien te .

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si d  premió primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los p remios^eguñdo y tercero;

El sorteo se efectuará en el loca 1 destinado al efecto, con las solemni dades prescriptas por la Instrucción, 
d d  ramo.

Estos actos serán públicos, y lo s  concurrentes interesados en el sorte o tienen derecho, con la venia del Pre
sidente* a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera ciones de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de lis tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números pr emiados.

Los premios se pagarán en las A dministraciones donde hayan sido cxp cndidos los billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

M adrid , 28 de oc tub re  de 1939.—Año de la  V ic to ria .—El D irec to r general, Luis G ab ilán .


